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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B I jX C A  l o s  L  TJ IV e  s
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H Acta déla sesión de 16 del actual,—Orden
del día para la sesión de 21 del corriente

M  ’ 2 del presente mes.
*^ecreto disponiendo el pago del im- 

c^p^es ^  fíe locales arrendados para Escudas mimi-

CosiisiOKEs: Lista de asuntos pendientes de despacho. '
viles con para adquisición de dos cubas automó­
viles con destino al servicio de Limpiezas.—Otro, para la cons-
Antínfn A conmemorativa de D. Pedro

a l A'arcón.-Anuncios señalando plazo para presenía-
□úí^s?e*DresT‘ '̂°41fh Proyectos de instalación de industrias 

y  concursos pendientes de celebración
r S u entíe e l S h"  explanación en el paseo de

® Hipódromo y la glorieta de López de Hovos,— 
®' *̂°I,‘^3Ciones de enterramiento concedidas^a ¡as 

domicilio y nuevos empadrona­
mientos. Licencias expedidas por ios Negociados 3  ̂ 4 ° 6 ° v 
? ' Fontanería Alcantarillas.-Libros redbid¿s? mímero 

y Biblioteca municipai!
UONTADURIA. Ingresos y pagos verificados oor niptits Hp ln=

S S S i s t S S  BoS
« o s t e r r P e ? r ; , ” L ' ’ deTá f e “ ™

Obras M unicipales ; Las en ejecución.
„ i.j I o Denuncias y servicios por los Guardias mu-

del Cuerpo de B om b erV -C om p X ctón  
bajas naturales y ¡toras de consumo del gas del alumbrado —Ser- 

^  Inspección general de Carruajes.—Juicios, visitas v 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía ' ^
d u f e í e f e  Casas de Socorro

b r á d " é f e ™ e f e ™ ¡ i f , S “
Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recaiida- 

laHp derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
y *  com^íiblesjíqliídos

de Inliuraaciones del 26 de marzo al 1 de abril

Boleím oficial del Canal de Isabel !!: Número 185.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  16 d e  a b r i l  d e  1915 — A r -  

d d  Excmo. Sr. Alcaide, D . Carlos 
1 rast y Rodríguez de L lano.-Asistieron los Si'es. A lva ­
rez Arrounz, Antón Aflón, Barro, Blanco Parrondo, Blan­
co Soria, Bellido, Besteiro, Camacho, Carnicero, Casero, 
Colomei, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernán­
dez Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto 
Guijarro, Herrera Llórente, Marcos, Martín Arias, Me^ 
sonero Romanos, de Miguel, Millón, Mora, Moraj’ta Mu-

ñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, 
liaza , Rtijz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela v Valero 
Hervás. '

_ Se abrió a las once y diez minutos de la maftana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri- 
meia más que los Sres. Anón, Estébanez, González Prie­
to, Alartiii Arias, Niembro y Peironcely, aprobándose el 
acta de la sesión anterior. .

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual 
y dejarla a disposición de ios Sres. Concejales. ’

2. “ Interponer el recurso procedente contra una comu­
nicación del Gobierno civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de a Gobernación, por la que desestima recur­
so de la Alcaldía Pre.sidencia, contra providencia guberna- 
ti va que decretó la nulidad de notificación hecha a D  A g a ­
pito Gallego, de acuerdó del Gobierno civil, que fijaba la 
valoración de la casa núm, 27 de la calle de Miguel Servef 
cuya notificación no puede conceptuarse como válida’ 
puesto que en el oficio del Sr. Gobernador, se omitió lá 
expresión terminante de los recursos que procedían y el 
tiempo dentro del cual podían interponerse.

3. ° Interponer el recurso procedente contra otra comu­
nicación del Gobierno civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, considerando 
que en el repartimiento hecho por la Diputación para el 
contingente provincial que debía satisfacer el Ayuntamien­
to de Madrid en el ano 1914, no hubo extralimitacion le­
gal alguna, desestima el recurso de la Alcaldía Presiden­
cia, contra el acuerdo de aquella Corporación, que señaló 
la cantidad de 3.6I5.717‘90 pesetas, como la correspon­
diente al Municipio por el citado concepto.
1 a”i la Comisión correspondiente, facultando a
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Gobier­
no civil, resolviendo en virtud de recurso de D. Guillermo 
Güito y otios, contra acuerdo municipal que justiprecia 
los teijeims que han de expropiarse para la apertura de la 
cal e de Cananas, y de acuerdo con la Comisión provin­
cial, que la cantidad que el Ayuntamiento debe satisfacer 
por los mismos, es la señalatía por el Arquitecto munici­
pal paia cada uno de ellos, por ser la más aceptable y 
Ja que más se aproxima a su valor real, si bien exigiendo 
que previamente se concrete de modo exacto, poniéndose 
de acuerdo los penlos de ambas partes a la cabida de las 
parcelas sexta, séptima y décima.
• enterado de una comunicación del Gobierno

civd, desestimando, de conformidad con lo informado pol­
la Comisión provincial, un recurso de la «Antigua Socie­
dad de Seguros mutuos de Incendios de casas en Madrid, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio dé
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las cantidades satisíedias por dicha Sociedad, por la asis­
tencia del servicio de Incendios durante los años 1911 
y 1912, que ascienden a la cantidad de 2.225‘S3 pesetas en 
el primero, y 2.060*68 en el segundo

6.® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimando recurso de D, Faustino Prieto y don 
Lorenzo Martínez Fresneda, en su propio nombre y en re­
presentación de la Cñmara oficial de la Propiedad urbana 
contra el cuerdo de la Junta Municipal, aprobatorio del pre­
supuesto para el corriente año, por lo que se reñere al ar­
bitrio de solares.

7 °  Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, desestimando, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, recursos interpuestos por don 
Julio Aragonés, D. I’edro Miraño 3' D. José Jiménez Lay- 
nez, contra acuerdo del Exorno, Ayuntamiento de 7 de 
agosto del año último, que aprobó el plan de urbanización, 
mejoras de pavimentos e instalación de tuberías 3' bocas 
de riego en el Ensanche,

8 . ® Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, desestimando recurso interpuesto por D , Lucio N. 
Gil y  otros vecinos de Madrid, contra el acuerdo del E x ­
celentísimo A 3̂ untam¡cnto, reformatorio de los artículos 
229 al 232 de las Ordenanzas Municipales, relativos a la 
elaboración y venta del pan, y disponiendo que se esté a lo 
acordado por el Gobierno civil en 20 de febrero próximo 
pasado.

9. “ Interponer recurso ante el Sr. Ministro de la G o ­
bernación, y en virtud de indicaciones del Sr. Bellido, que 
una vez formulado, se dé cuenta en la Comisión correspon­
diente, por si estimara procedente el desistimiento del re­
curso, contra una comunicación del Sr. Gobernador civil, 
estimando, de conformidad con la Comisión provincial, rm 
recurso interpuesto por D , Mariano García Calderón, 
dueño del lavadero denominado de Santa Teresa, sito en 
la ronda de Valencia, números 1 y 3, contra acuerdo del 
Exemo. A 3mntamiento de 2 de febrero de 1912, que le con­
cedió la licencia para la industria con el carácter de provi­
sional, sin determinación de tiempo y sin derecho a recla­
mación ni indemnización alguna si hubiera de cesar en el 
ejercicio de dicha industria cuando sean expropiados parte 
de los terrenos en que está instalado el lavadero, con mo­
tivo de la apertura de la calle de Bernardino de Obregón 
o de Ensanche de la vía pública; dejando por tanto sin 
efecto el acuerdo municipal apelado, por no tratarse de la 
apertura de un establecimiento mievo }' no hallarse por 
tanto comprendido en ninguno de los artículos 338, 533 y 
715 de las Ordenanzas Municipales.

10 Quedar enterado de una comunicación de la A lcal­
día Presidencia, dando cuenta del resumen de los trabajos 
y servicios de las oficinas y dependencias municipales, du­
rante el año 1914 que le ha sometido la Secretaría.

-11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento 3' la Junta Municipal, durante el 
mes de marzo último 3' que se remita al Exemo, Sr, Go­
bernador civil en cumplimiento de lo prevenido en la ley 
Municipal vdgente.

12, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Benigno Diez Ferreruela, con su e.sposa doña Con­
suelo Carballo Dávüa, a Santander

Doña María Jesús Gaucer Pérez juana, con su herma­
na doña María Natividad, a Alcalá de tienares (Madrid).

D . Agustín Arredondo García, con su esposa e hijos, a 
Vaíladolid.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3.®-PoIieia urbana.
13. Conceder a D , José Romero renovación de licencia 

para vaquería en la glorieta de la puerta de Toledo, nú­
mero 2, para 20 reses, previo pago de los derechos corres­
pondientes 5' por el plazo marcado de diez años.

El Sr. Blanco Parrondo, en nombre de la Comisión, 
retiró para nnevo estudio de ésta, un dictamen proponien­
do se anuncie concurso público para la presentación de 
pro3'ectos de aparatos advertidores de velocidad, con des­
tino a los automóviles.

COMISIÓN 4.'*-Obras.
14. Conceder licencia para la construcción de un edi 

ficio en la avenida B  de la «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados 3' enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», con vuelta a las calles del Clavel y Caba­
llero de Gracia, con sujeción a los planos 3”̂ memorias pre­
sentados y las modificaciones introducidas en los primeros, 
3" libre de derechos en consonancia con lo prevenido en el 
artículo 13 de la le3' de 18 de marzo de 1895. reformado por 
la de 8 de febrero de 1907, el 14 del reglamento de 15 de 
diciembre de 1896, dictado para su ejecución, y el art. 2,® 
del pliego de condiciones económico administrativas de la 
contrata, toda vez que se trata de una edificación compren­
dida dentro de aquella reforma que goza de las exenciones 
preceptuadas en aquellas disposiciones; todo ellífsin perjui­
cio de resolver, en su día, lo procedente a la instalación de 
ascensores, montacargas 3’ calefacción que habrán de ins­
talarse en e! edificio de que se trata.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
15. Conceder licencia para construir una casa en el in­

terior de un solar sin número, con fachada a la calle pro­
longación de Narciso Serra.

16. Conceder licencia para construir otra cqsa de planta 
baja en im solar situado con fachada a la calle de Narciso 
Serra.

. DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 3,"—Policía urbana.
En virtud de manifestaciones de la Alcaldía, acerca de 

indicaciones que le había hecho el Sr. Retortillo, quedó 
sobre la mesa un dictamen proponiendo la renovación, por 
cinco años, de las licencias de las vaquerías establecidas 
en el interior de la población, por caducar las que tienen 
en 15 del corriente mes, 3" el voto particular formulado al 
mismo.

Asimismo, 3' a petición de los Sres. Mesonero Romanos 
V Colomer, respectivamente, quedaron sobre la mesa otros 
dos dictámenes proponiendo: en uno, el nombramiento de 
un desiniector del Laboratorio Químico mmiicipal, y  en el 
otro, que se prorrogue, por cinco años, el arriendo de la 
casa del «Contrabandista» del Parque de Madrid, desti­
nada a la producción de aguas oxigenadas y consulta de 
diversas enfermedades.

COMISIÓN 4,“—Obras.
17. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar núm. 49 de la calle de Teruel, Extrarradio, con arreglo 
a los planos y memoria presentados y con sujeción a Tas 
prescripciones contenidas en los informes facultativos que 
obran en el expediente y previa conformidad del interesa­
do con la cláusula establecida para las construcciones en 
dicha zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad como carga afecta a la finca, se­
gún preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902.

18, Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Bocángel. Extrarradio, con arreglo a 
los planos 3’ memoria presentados, prescripciones conteni­
das en los informes facultativos que obran en el expediente, 
3̂ con la p7‘evención que se hará constar en la licencia, de 
que por los datos existentes en la oficina de V ías públicas, 
y sin que pueda deducirse fijamente al solar donde se pro­
vecta, esta construcción, le puede afectar la Gran V ía  
Parque, por el proyecto de urbanización del Exti'arradio, 
previa conformidad del interesado con la cláusula estable­
cida para las con.strucciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad, 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia 3' Justicia de 4 de septiem­
bre de 1902.
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19. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar mim. 12 de la calle de Juan Pantoja, con vuelta a la de 
Topete, ExLrai radio, con arreglo a los planos 3' memoria 
presentados, con sujedún a las prescripciones contenidas 
en ios informes facultativos qmvobran en el expediente, 3- 
previa conformidad deljnteresado con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscript.'i en el respectivo Registro de la Propiedad, como 
carga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden dd  
Ministerio de Gracia 3' Justicia de 4 de septiembre de 1902.

20. Conceder licencia con iguales prescripciones 3' 
cláusula que al anterior, para construir una casa en la 
calle de Chamartín, con vuelta a la de San Pedro, Extra­
rradio.

21.  ̂ Conceder licencia para constrÜir una casa en el so
lar núin. 3 de la calle de Saavedra Fajardo, con vuelta a 
la de Dona Urraca, con las mismas pi escripciones v* cláu­
sula que a los anteriores. '
_22. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en lina casa de la calle del Comandante Cirnjeda, con 
vuelta a la de Mordía, Extrarradio, con sujeción e iguales 
prescripciones que los anteriores.

23. Conceder licencra con las mismas prescripciones 
que al anterior, para hacer obras de ampliación en la casa 
número 18 de la calle de Caramuel, con vuella a la de 
Doña Berengiiela.

24. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 3, de la manzana formada por la Avenida B de la 
«Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá» e instalar 
un ascensor eléctrico y calefacción, libre de derechos, con 
arreglo a lo dispuesto en el arí. 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907, el 14 
del reglamento de 15 de diciembre de 1896 y el arí. 2 °  
del pliego de condiciones económico administrativas de la 
contrata, por tratarse de una construcción de nueva plan­
ta, comprendida dentro de la reforma urbana anteriormen­
te relacionada que goza de estos beneficios.

25. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, contra resolución gubernativa de 18 de febrero pró­
ximo pasado, dejando sin efecto el acuerdo del Excelentísi­
mo A 3mntamiento dé 17 de abril dei año último, por el que 
mandó clausurar la casa núm. 19 de la calle de Bravo M u­
rillo, por falta de condiciones de habitabilidad; y que al 
efecto se den las órdenes al Sr. Procurador consistorial 
para que formule y presente el recurso dentro del plazo 
legal.

A  petición de los Sres. García Cortés y Marcos, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes;
_ Proponiendo se informe favorablemente a la Superio­

ridad la concesión de Ucencia para la instalación de una 
línea aérea eléctrica, desde el Asilo de las lavanderas, sito 
en la glorieta de San Vicente, hasta la casa-administra­
ción de la Real Casa de Campo.

Proponiendo el sobreseimiento provisional del expe­
diente instruido a un Sobrestante de Vías públicas, por 
denuncías formuladas por un obrero del servicio,

COMISIÓN 5."—Beneñeencla.
26. Solicitar del Sr, Gobernador civil excepción de 

subasta para adquirir por administración el pan necesario, 
durante el corriente año, para ios acogidos en el primer 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Asilos de la noche 3’ Casas de Socorro, en virtud de no 
haber tenido resultado las dos subastas celebrada,s al 
efecto.

27. Solicitar del Sr. Gobernador civil excepción de su­
basta para adquirir por admini.stración ios artículos nece­
sarios para la manutención de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso, durante el corriente año, en virtud de 
haber sido declaradas desiertas, por falta de iicitadores las 
dos subastas celebradas al efecto

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés, 
Mora 3̂ Mora^ta.

28. La  baja en el escalafón de Médicos supernumera­
rios de la Beneficencia municipal, por no haberse posesio­

nado del cargo en el plazo legal, del nombrado en 9 de 
enero próximo pasado, D. Manuel Vázquez del Valle,

¿J. AtLptar, como consecuencia de la .sentencia del 
í ijhun.'jl Lonteucioso provincial que anuló el acuerdo del 
Ayuntamiento, por virtud del cual le fueron abonados-a! 
Med eo-de la Beneficencia municipal, D . Luis Lorenzo 
filaitin Corral, como servicios en su empleo, los ocho 
anos que estuvo excedente por ejercer el cargo de Dlpu-

disposiciones'
Primera. Que quede nulo y sin efecto ei acuerdo mu­

nicipal por el que fue ascendido a Jefe facultativo, don 
Luis Lorenzo Maiíin Corral, colocándole por tanto en el 

■lugar y sitio que le corresponda en el escalafón de Médi­
cos primeros.

Segunda, Que en la vacante producida por el anterior
S n  ne con el haber de
■COOO pesetas anuales, el Medico primero D. Daniel Torres
Reventun, que ocupa el núm. 1 del escalafón

A  petición del Sr. Antón, quedaron sobre'la mesa dos 
dictámenes proponiCTdo la adquisición, por subasta del 
suministro de la leche necesaria para la Institución inimi- 
cipal de Puei icultuia, y la adquisición, por subasta, de los 
biberones, tapones y arandelas de goma, necesarios a la 
misma Institución

Asimismo quedaron sobre la mesa, a petición dei señor 
Mesonero Romanos, un dictamen proponiendo quede sin 
efecto el acuerdo por el que fué baja un Médico supernu­
merario, y ocho proponiendo el nombramiento de igu^al nú­
mero de Médicos supernumerarios. ^ ,

l  arabién quedaron sobre la mesa, a petición del señól­
as n Í T f  ’ dictámenes proponiendo el nombramiento 
de otros tantos príicticaníes agregados.

COMISIÓN e.-.^Ensaiiehe.
hcencía para construir una casa en el nú­

mero 124 de la calle de San Bernardo, siempre que " L
f Í J ' f  a los informes emitidos por
los facultativos municipales, reglas inarcada.s en las Orde­
nanzas y demas disposiciones vigentes aplicables al caso- 
advirtiendose que si del reconocimiento que ha de nracti’ 
carse a la terminación de las obras resultase incumplió 
el bando de o de octubre de I89S, respecto a desagües no 
fe ren ^ r  bajo ningún pretexto habitar la casa de’ re-

31 Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en el interior de la finca núm 4 de la calle de Rafael Calvo 
con arreglo a las mismas condiciones e io^ual advertencia 
respecto a desagües que al anterior. "

32 Aprobar una avenencia para la liquidación v pago 
P«>';;ela expropiada con motivo de la urbanización

laciones; siguientes estipii-

Primera. La  expropiación tot.d délos lOS'll metros de 
la pertenencia de doña Adela Menendez y D  Casoar Car 
cía Cerveró o de los que resulten ocupados en definitiva 
con destino a la ca le de Torrijos, admitiendo la cesión gra

de a'l'eiiLcli propietarios en el acto

Segunda. Fijar el precio de 10 pesetas el metro cua­
drado en que ha sido tasado por el Arquitecto municipal 
oLec.do por esta Comisión y aceptado por los intereü:

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escrituni, se proceda ai pago 
de lo que en diílnitiva resulte abonahle en las Cédulas dtd 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses de ocupaciím m por ningún otro concepto

33. Autorizar al 1 rocurador consistorial D. Carlos de 
Póo, p<u a sostener la apelación interpuesta ante el Tribu­
nal Superior, contra a semencia dictada por el Juez de pri­
mera instancia del distrito de la Universidad! en la dé­
manda entablada por el A 3mntamiento para obtener la nu­
lidad de los asientos de posesión V doiMnio que aparecen 
en el Registro de la Propied;id del Mediodía esta Corte 
de los teirenos de la vereda que Íb.i del Portillo de Valen' 
cía al paseo de Santa María de ];i Cabeza, y  cuya Íiiiaíidad

du^conLtituyen la

■ \
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A  petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa un 
dictamen, proponiendo la aprobación de una^avenencia 
para la liquidación y pago de una parcela de 14S‘62 metros 
cuadrados, expropiados para la calle de Bravo Murillo, so­
bre la base de la cesión gratuita de la mitad, y  el abono a 
razón de 65 pesetas metro cuadrado, sin reconocimiento 
de intereses,

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
34. Una, suscripta por el Sr, Ruiz Salinas, para que se 

realicen las obras necesarias, a fin de establecer un paseo 
central en la calle de Santa Engracia, que comprenda 
desde la plaza de Alonso Martínez hasta la glorieta de los 
Cuatro Caminos, dada la importancia topográfica de dicha 
vía y lo adecuado de sus circunstancias,

35. Otra, suscripta por el Sr. Ruiz Salinas, para que, 
teniendo en cuenta que al trazarse las zonas límites que 
hoy rigen para los coches de punto no había edificaciones 
ni vecindario en las calles del General Oráa, Lagasca, 
Claudio Coello y Velázquez a María de Molina, por cuya 
razón se lijó como límite la de Diego d* León, se modifique 
el primer límite actual, en el sentido de que en vez de ser 
punto final del mismo la calle de Diego de León, lo sea la de 
María de Molina.

36. Otra, suscripta por el Sr. Nienrbro, para que con 
toda urgencia se haga presupuesto, a fin de instalar alcor­
ques y regueras en Tas calles de Santa E n la c ia , paseo deí 
General Martínez Campos, Miguel Angel, Fernández de 
la Hoz, Eloy Gonzalo, Santa Feliciana, Trafal^ar, plaza 
de Olavide, Bravo Murillo, Quevedo, paseo de Ronda, 
glorieta de los Cuatro Caminos, Ponzano y Lucbana.

37. Otra, suscripta por los Sres. de Miguel, Sampeno 
y Marcos, para que se íormule presupuesto a fin de urba­
nizar, sanear y pavimentar la calle de los Artistas que, en 
su casi Íotalidíid, se encuentra edificada y habitada.

38. Otra, suscripta por el .Sr. Mesonero Romanos, piira 
que por los Arquitectos municipales, se estudie y realice 
la rebaja de la rasante de las calles del Bonetillo y Mesón 
de Paños, y la sustitución del actual pavimento de dichas 
calles y el de la de la Escalinata, por el de adoquín.

39. Otra, suscripta por el Sr. Blanco Parrondo, para 
que se sustituya el actual pavimento de la calle de Rosales, 
por otro que tenga m.'is solidez y resistencia, en ra^ón a la 
gran concurrencia que siempre hay en aquella vía, y se 
instale una barandilla de hierro en toda la extensión de la 
indicada calle que sirva de linde al Parque del Oeste,

40. Otra, del Sr. Blanco Parrondo, para que se abra un 
paseo que dé acceso directo a la pradera del Corregidor 
(vulgo fuente de la Teja), a fin de dar facilidades para el 
tránsito por aquél lugar,

A  petición del Sr. Alvarez Arranz, quedó sobre la 
mesa otra, suscripta por dicho señor, a fin de que como 
medida para facilitarlos abastos de esta Capital, se inte­
rese de la Compañía de tranvías una contestación relacio­
nada con la concesión de la línea de E,staciones y Merca­
dos, en cuanto se refiere al transporte de mercancías 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

m ü  i i i  m  Pial i i  s i s i y r a i a i i  u  i  laaiL i  m

Asuntos a! despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­

cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
nal Supremo, por la que se revoca un acuerdo municipal, 
ascendiendo a Oficiales de cuarta clase a dos Auxiliares 
del primer grupo de Administración.

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo certifi­
cación de acuerdo del Tribunal provincial de lo Contencio­
so, dando por caducada una demanda interpuesta por la 
Cámara oficial déla Propiedad urbana, contra providencia 
gubernativa confirmatoria del acuerdo municipal que esta­
bleció en el presupuesto para el año 1913 el arbitrio sobre 
conservación, limpieza y construcción del alcantarillado.

4 y 5, Comunicaciones del Gobierno civil, desestiman­
do recursos de la Cámara oficial de la Propiedad urbana, 
contra el acuerdo de la Junta Municipal, aprobatorio del 
presupuesto vigente, en lo que se refiere al arbitrio por 
paso de carruajes al interior de las fincas y al de canalo­
nes y bajadas de agua.

6. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
de varios sobrestantes contra el acuerdo municipal, que 
adaptó esta clase de personal al escalafón correspondiente.

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso contra acuerdo municipal, creando 25 plazas de ca­
pataces para el servicio de Limpiezas,

8. Comunicación de la Administración de Propiedades
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del T ri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, que deses­
tima recurso de la Alcaldía Presidencia contra resolución 
de la Delegación del ramo sobre exención del arbitrio de 
inquilinato a la Sociedad «Fourcade y Prevot», de parte de 
un local en el núin. 6 de la calle de Fernanflor, destinado 
a oficinas. . - • i

9. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del levantamiento de la suspensión de empleo y 
sueldo impuest.a a un investigador de arbitrios, por haber 
terminado el plazo reglamentario para la sustanciación del 
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades que de 
éste pudieran deducírsele.

10. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
verifique en la primera Casa Consistorial una recepción en 
honor de los concurrentes al Coimreso de Doctores es­
pañoles, que se celebrará en esta Corte.

11. Acta de la subasta de desmonte de las calles de 
Murcia y Riego, en los trozos que son propiedad del Mu­
nicipio.

12. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. - 
SOBRE LA  MESA

COMISIOH 3."—Policía urbana.
13. Proponiendo la renovación, por cinco años, de las

licencias de las vaquerías establecidas en el interior de la 
población, por caducar las que tienen en 15 del corriente 
mes. _

Voto particular al anterior dictamen. _
14. Proponiendo el nombramiento de un desinfecto!' del

Laboratorio Químico municipal. _
15. Proponiendo se prorrogue, por cinco años, el arrien­

do de la casa del «Contrabandista» del Parque de Madrid, 
destinada a la producción de aguas oxigenadas y consulta 
de diversas enfermedades.

COMISIÓN 4.“- Obras.
16. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­

rioridad la concesión de licencia para la instalación de una 
línea aérea eléctrica, desde el Asilo de las lavanderas, sito 
en la glorieta de San Vicente, basta la casa-administración 
de la Real Casa de Campo. _

17. Proponiendo el sobreseimiento provisional del ex­
pediente instruido a un sobrestante de V ías públicas, por 
denuncias formuladas por un obrero del servicio.

COMISIÓN 5,'"—Beneficencia.
18. Proponiendo la adquisición, por subasta, del sumi­

nistro de la leche necesaria para la Institución municipal 
de Puericultura. ,

19. Proponiendo )a adquisición, por subasta, de los bi­
berones, tapones y arandelas de goma necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura,

20. Proponiendo quede sin efecto el acuerdo por el que 
fué baja un médico supernumerario.

21 al 28. Proponiendo, en ocho expedientes, los nom­
bramientos de otros tantos médicos supernumerarios.

29 al 36- Proponiendo, en ocho expedientes, el nombra­
miento de otros tantos practicantes agregados, '
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COMISIÓN 6.^-Ensanehe.
37. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 

la liquidación y pago de una parcela de 148‘62 metros 
cuadrados, e.vpropíados para la calle de Bravo Murillo, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, y el abono 
a razón de 65 pesetas metro cuadrado, sin reconocimiento 
de intereses,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1."—Gobierno interior y per.sonal,
38. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

por un Auxiliar de la sección de Contabilidad,
39. Proponien.lo los ascensos en resultas de una va­

cante de Jefe de Negociado de primera clase del primer 
grupo de Administración,

COMISIÓN 2.“—Hacienda. >
40. Proponiendo se le acredite como gratificación el 

haber que disfruta un médico tercero del Cuerpo de la Be­
neficencia municipal.

41. Proponiendo que la representación en Madrid del 
Tiro Nacional, tribute por el arbitrio sobre mquilinaío 
a base del 25 por 100 de la renta tota! que satisface.

42. Proponiendo la clasificación pasiva de un capataz de 
Arbolados, jubilado,

43. Proponiendo la jubilación, por inutilidad física, de 
un guardia de Policía urbana,

44. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
resolución del Sr. Delegado de Hacienda, que estimó re­
damación de un particular relativa a cédulas personales.

45 Proponiendo el reconocimiento y abono de 216 pe­
setas a favor de la viuda de un médico del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal, por haberes devengados por éste 
a su fallecimiento. '

46. Proponiendo se eleve a la Junta Municipal, para su 
resolución, el dictamen de los Sres. Letrados consistoria­
les, relativo a la interposición de recurso contra la provi­
dencia gubernativa, ordenando la reposición de dos fun­
cionarios de la Junta de Salubridad e Higiene y desesti­
mar la reposición solicitada por los interesados.

COMISIÓN 3,"—Policía urbana. '
47. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­

ría establecida en la calle de San Bernardo, núm. 108, En­
sanche-

48. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Torrijos, núm. 27, Ensanche.

COMISIÓN 4.‘ -0bras.
49. Proponiéndola concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 6 de la calle del General Ricardos, 
Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Raimundo, con vuelta a la de 
Beire y Marianela,

51. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 7 de la calle de San 
Ernesto, Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm, 33 moderno de la calle 
de López de Hoyos, Extrarradio,

53. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 54 duplicado de la calle de Antonio 
López, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 12 de la calle de Jardines.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la calle de la Alameda.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 28 del paseo del Prado y el abono al 
propietario de la cantidad de 5 200 pesetas, importe de 44 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía 
púbjica, al precio de 125 pesetas el metro,

57. Proponiendo la devolución de la fianza consignada 
por el contratista que ha sido del suministro de aceites, 
grasas y pinturas para los servicios municipales.

58, Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 1.7S0‘S5 pesetas, para la instalación de una fuente 
en la calle de Falencia, esquina a la de Dulcinea.

59, Proponiendo la aprobación de las parcelas apropia- 
ble y expropiable resultantes de la alineación señalada a 
los solares núm. 2 de la calle de la Cava Baja y núm. 3de 
Puerta Cerrada, y el abono al propietario de este último, 
de la cantidad de 4 287‘SS pesetas, que resulta a su favor 
entre los importes de ambas parcelas.

60, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.952‘89 pesetas, para la construcción y desarme 
del pontón de San isidro.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.
61, Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de mayo.
62, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón destinado a cuadras y cocheras en el interior 
del solar núm. 23 de la calle de Galileo.

63, Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 9 de la calle 
de Narváez, con vuelta a la de Jorge Juan,

64, Proponiendo se autorice Ja construcción de dos al­
cantarillas de servicio particular en las calles de José Ma- 
rañón y Manuel Longoria, con exención de los derechos 
de licencias.

65, Proponiendo, de acuerdo con el adoptado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 26 de marzo último, el 
aumento de 25 céntimos en el jornal diario de los celadores, 
cabos y limpiadores de urinarios que figuran en el vigente 
presupuesto del Ensanche.

66, Proponiendo con arreglo al art, 1 ." de la ley de 
Adjudicación de Parcelas, se efectúe la de una de carácter 
inedificable, procedente de los escarpes o taludes de! paseo 
del Canal, a un solar con fachada al expresado paseo.

COMISIÓN 7.®-Consumos.
67, Proponiendo se apruebe la liquidación j' pago de in­

tereses por cantidades devueltas al ex arrendatario de Con­
sumos durante el año 1914, como indemnización por varia­
ción del adeudo de hortalizas y verduras.

COMISIÓN 8.“—Abastos, Mataderos y Mareados.
68 Proponiendo la devolución de la fianza constituida 

por el contratista que fué de las obras de reforma de parte 
de las ventanas de la planta baja del mercado de la Cebada, 
y otras complementarias.

Juuta muuleipal de primera Enseñanza
69. Proponiendo el nombramiento de un profesor de 

violín para la segunda Escuela municipal de Sordo-mudos 
y ciegos.

Comisión especial de la Banda munieípaJ.
70. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 

parte en el sumario que se instruye en el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito del Centro, por hurto de un ins­
trumento, sin renunciar a la indemnización que pueda co­
rresponderle,

P R O P O S I C I O I T E S

SOBRE LA MESA
71. La del Sr. Alvarez Arranz, a fin de que, como me­

dida para facilitar los abastos de esta Capital, se interese 
de la Compañía de tranvías una contestación relacionada 
con la concesión de la línea de Estaciones y Mercados, en 
cuanto se refiere al transporte de mercancías.

DE NUEVO DESPACHO

72. Una, del Sr. Silvela y otros Sres. Concejales, para 
que se instalen bocas de riego en las calles de Castellò y  
Núñez de Balboa.

73. Oti'a, del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 
proponiendo la urbanización de la calle de Covadonga,
_ 74. Otra, del Sr. Marcos y otros Sres. Concejales, a 
fin de que se amplíe a cincuenta y cinco años de edad el 
límite de cuarenta y cinco que hoy rige para la admisión
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de obreros municipriles, siempre que por reconocimiento 
facultativo se justiiit^ue que están en buenas condiciones 
físicas, y  con la condición de que los que ingresen después 
de los cuarenta y cinco años, no tendrán derecho a pensión 
ni retiro.

75. Otra, del Sr. illanco Pai roiulo y otros bres. Con­
cejales, para que en las construcciones de casas y revocos 
de fachadas, no se consienta !a colocación de otra cla.se de 
andamiaje que los autorizados por las disposiciones vigen­
tes en esta materia,

Madrid, 19 de abril de 1915.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

ADICIÓN
Asuntos al despacho de oficio.

1, Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando 
autorización para gestionar la apertura de una cuenta de 
crédito en el Banco de España, con aplicación al presu­
puesto extraordinario de obras de 9 de mayo de 1914.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando 
autorización para la (trina de la escritura de adjudicación 
de las obras de mejora de pavimento de esta Capital.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

COMISIÓN 6."—Ensanche.
3. Proponiendo se autorice uu crédito extraordinario, 

por valor de 40.000 pesetas, para atender al pago de per­
sonal jornalero eventual, y  el de transportes de obras de 
explanación y desmonte en las zonas primera y segunda 
del Ensanche.

signe la obligación que tendrá la Sociedad de alquiladores 
de carruajes de lujo, de someter a la aprobación de la A l ­
caldía Presidencia, antes de incluirlos en la Sociedad, a los 
nuevos .socios que lo soliciten, a (in de comprobar si los 
mismos se bullan en condiciones, para que no sufran per­
juicios los intereses municipales, ,

Abierta discusión sobre ella, fué aprobada en votación 
ordtníiviíi] plisando coiisecucncjíi ¡.t forniai pai te del
acuerdo. , .

Seguidamente se dió cuenta de otra enmienda suscripta 
por el Sr. Millán, que ya fué leída en la sesión anterior, 
proponiendo la supresión de la cláusuUi de la nup-a 
escritura de concierto, por no ser de justicia que los indus­
triales están obligados a pagar, siquiera sea anticipada­
mente, las defraudaciones que puedan cometer los particu­
lares. . r-

Puesta a debate, y pedida votación nominal, por suti- 
cicnte número de Sres Vocales, en esta forma rcsulíó 
asimismo aprobada por 39 votos de los Sres. Añón, Blanco 
Parrondo, F'ernández Loza, Marcos, Mesonero Romanos, 
de Miguel, Millán, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, N o ­
guera, Sáiz, Samperio, Alonso, Aívarez Ruiz, Bernakl, 
Calzón, Cao, Cisneros, Codorníu, Díaz Valero, Escribano, 
Fernández Suárez, Gómez Góngora, Hernando, Lara, 
Larriba, Martín (D . Leoncio), Menéndez, Montero, M o­
reno Garda, OHver, Ovejero, Pérez Agiiirre, Perez G i­
ménez, Plaza, Rodríguez y Sáinz (D . M .); contra dos de 
los Sres. García Cortés Mora,

Ensu virtud pasó igualmente a formar parte del acuerdo 
Acto seguido, y previa la oportuna pregunta de la Pre­

sidencia, fué sancionado el acuerdo del Excmo Ayun­
tamiento, en las modificaciones introducidas por las dos 
enmiendas aprobadas.

COMISION 11.*—Cementerios.
4, Proponiendo la realización de las obras de desmonte 

de la zona de defensa de la Necrópolis del Este y la apro-
1 . 1 . 1  -É-m. -  C  .r-Mm I  ■ r-fc J  A  »"V 1 f ’ -IIV 1 I fc 1 "1 Cbación del precio unificado aplicado a las mismas. 

El .Secretario, F rancisco Ruano.

JUNTA MUNECIFAL

SeSIÓ.V DEL DÍ.A 12 DE ABRIL DE 1915.  ̂ Extr/icto.—  
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D  Carlos Prast 5- 
Rodríguez de Llano.— Asistieron los Sres. Añón, Blanco 
Parrondo, Fernández Loza, García Cortés, Marcos, Meso­
nero Romanos, de Miguel, Millán, Mora, Morayta, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Sáiz, Samperio, Alonso, A lva ­
rez Ruiz, Avila, Bernald, Calzón, Cao, Cisneros, Codorníu, 
Díaz Valero, Escribano, Fernández Suárez, Gómez Gón-
gora. liernando, Lara, Larriba, Martin (D, L .), Menén­
dez Escalona, Montero, Moreno García, Oliver, Ovejero,
Pérez A gu in ’e, Pérez Jiménez, Plaza, Rodríguez y Sáinz 
[D. Manuel).

Se abrió a las diez y cincuenta minuto.s de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Herrera, Marcos, Millán, .Mora, 
Bernald, Cisneros, Díaz A d e ro , Escribano, Fcrn.áiidez 
(D. Protasio), Fernández Suárez, Moreno G ircía, Ovejero, 
y Sáinz (D. Salvador), aprobándose el acta de la sesión 
anterior celebrada el día 9 de marzo.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA 
Se dió cuenta de un acuerdo del I.i.xcino. Ayuntamiento 

de 26 de febrero pióximo pasado, disponiendo la celebra 
ción de un concierto gremial con la Sociedad de alquilado­
res de carruajes de lujo, para el pago del iinpuesto que 
grava esta industria, con sujeción a la.s condiciones que se 
insertan en el acta de la sesión celebrada por el Concejo en 
la referida (echa. ,

A  continuación se díó cuenta de una enmienda formu­
lada al mismo por los Sres. Vocales Moreno García, Co­
dorníu, Sáinz y Fernández Suárez, proponiendo se con-

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión fueron sancionados los diez y nueve acuer­
dos del Excmo. Ayuntamiento, siguientes:

E l l.°. fecha 5 de febrero próximo pasado, adjudicando 
tres parcelas de terreno de Í3'22 metros, por la calle de . 
Bravo Murillo; de 3‘55, por la de Santa Engracia, y 
de 9‘76. por la de los Cuatro Caminos; que en junto, mi­
den 26‘53 metros cuadrados, a! precio de 33‘64 pesetas uno 
en que han sido tasados por el Arquitecto municipal, previo 
el cumplí miento de los preceptos legales, ingresando en 
los fondos de la primera zona del Ensanche, la cantidad de 
pesetas 1 025 T2, valor de las referidas parcelas, otorgán­
dose la oportuna escritura de venta, en la que se hará 
constar que el dominio de los terrenos de que se trata co­
rresponden a la Villa de Madrid, y proceden y son parte 
de los que, mediante expediente de expropiación, se adqui­
rieron de doña María AnaCañeilas, por escritura otorgado 
en 11 de agosto de 1906, ante el Notario D . Antonio 
Rueda, debidamente inscriptas en el Registro de la Pro
piedad. , , 1 ,

E l 2 °, fecha 9 de enero anterior, aprobando el conve­
nio para la adjudicación a doña Carlota Camino, para agre- . 
frarla a solares edificables con fachadas a las calles de L is ­
ta yTorrijos, de una parcela procedente del suprimido ca­
mino de la Venta, comprensiva de 139 metros, lijándose el 
precio de 25'76 pesetas metro y haciéndose constar en la 
escritura que la Sra. Camino admite como título de pro­
piedad del terreno que se la adjudica, el de posesión por la 
Villa de Madrid, desde tiempo inmemorial, con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente ley de parcelas; y la expropia­
ción total a la expresada señora de la parcela de 3to'-.o 
metros cuadrados que lian de ser destinados a la calle de 
Padilla, cuando el Avmitaniiento acuerde su apertura y 
urbanización, al precio de 12‘S3 pesetas, cuyos precios de 
apropiación y expropiación se han fijado por tratarse úni­
camente de una compensación de terrenos de la que no re­
sulta cantidad alguna a favor de ninguna de las partes.

El 3.“, fecha 20 de marzo último, aprobando uu presu­
puesto, importante 29.323, pe.setas, formulado por la D i­
rección de Fontíinería Alcantarillas, para la instalaa.6n de 
tuberías y bocas de riego en la ronda de Toledo, y que la 
expresada cantidad se satisfaga por los presupuesíos_ del 
Interior y del Ensanche, siendo cargo en aquél al crédito 
de 14 Ó6P59 pesetas, consignado expresamente para esta

4



atencitta en el cap. X  concepto 558, y por lo que afecta al 
tlel Ensanche, que se inclujni la suma de Í4.ó61‘59 pesetas 
que le corresponde pagar en la ampliación de créditos que 
precisa verilicar por medio del presupuesto extraordinario 
que se forme.

E l 4.°, de* la misma fecha que el anterior, aprobando un 
presupuesto, importante 57 920*39 pesetas, formulado por 
la Dirección de Eontanería Alcantarillas, para la instala­
ción de tuberías y bocas de riego en i a ronda de Vallecas, 
entre la calle de O'Donnell y el hospital del Niño Jesús, 
cuyas obras se llevaiaín por destajo en cuanto se.reliere a 
su ejecución, adquiriéndose el material de las distintas con­
tratas, y  que la referida cantidad sea cargo al crédito que 
existe disponible en el cap. IV , art. S.**, concepto 40 del 
presupuesto vigente del Ensanche, abonándose el resto 
con cargo al primer presupuesto extraordinario que se re­
dacte.

El 5.“, fecha 26 de marzo último, aprobando un presu­
puesto, importante 1.3.000 pesetas, para instalar un paso de 
acera de asfalto en el paseo de laS Yeserías, desde el puen­
te de Toledo al paseo del Canal, abonándose su importe 
con cargo al primer presupuesto ordinario 0 extraordina­
rio que se forme del Ensanche, en su tercera zona.

Del 6.“ al 10, fecha 12 de marzo último, clasificando a 
efectos pasivos a los siguientes funcionarios mmiicipales;

A  D . Ceferino Fernández Suárez, telefonista del ser­
vicio de Incendios, con 776 pesetas anuales, 60 por 100 del 
sueldo activo de 1,128 pesetas, que le sirve de regulador.

A  D . Fulgencio Martínez Lozano, que desempeñó igual 
cargo que el anterior, con 902*40 pesetas, 80 por 100 dei 
sueldo de 1.128, que le sirve de regulador.

A  D . Lucas ürrutia, capataz segundo de la sección 
obrera de edificaciones, con el haber de 750 pesetas, 50 
por 100 de 1.500, que le sirve de regulador.

A  D, Domingo Esteras, practicante segundo del Cuer­
po de la Beneficencia municipal, con 750 pesetas, 50 por 100 
de 1.500, que le sirve de regulador.

A  D. Francisco Moreno García, Auxiliar del segundo 
grupo de Administración, con el haber anual de 1.000 pe­
setas, 50 por 100 del de 2.000, que le sirve de regulador.

E l 11, de 26 del mismo mes que los anteriores, clasifi­
cando Igualmente a efectos pasivos al Jefe facultativo de 
la Beneficencia municipal, D . José Grau, jubilado en 6 de 
diciembre del año último, con el haber de 3,200 pesetas, 
80 por 100 del de 4.000, que le sirve de regulador y que le 
será acreditado desde 1 de febrero pasado.

E l 12, de 3 del actual, clasificando asimismo a D . José

Bombo y López, obrero bombero de la sección de edifica­
ciones, jubilado en 15 del mismo mes, con el haber pasivo 
de /SO pesetas, importe del 60 por 100 de 1,300, que dis­
frutó durante más de dos años, y que le será acreditado 
desde i de febrero pasado.

El 13, fecha 12 de marzo, concediendo al obrero muni­
cipal Julián de la Mata, la pensión de una peseta diaria, 
importe del 40 por 100 de su jornal, a tenor de lo determi­
nado en el caso ó.“ del art. 4.'° del reglamento, para la con­
cesión de retiro a los obreros del Exemo. Ayuntamiento 
de 19 de septiembre del año anterior.

El 14, de 5 de marzo último, jubilando al obrero muni­
cipal Manuel Moreira, con la pensión de I'IO pesetas dia­
rias, importe del 40 por 100 del jornal que venia disfru­
tando.

El 15, de 3 del corriente, concediendo al obrero muni­
cipal Antonio Padilla Castro, la pensión de 1 20 pesetas 
diarias, importe del 40 por 100 de su jornal.

Los 16 al 18, fecha 3 clel corriente, concediendo en con 
cepto de gratificación, el haber asignado a las plazas que 
vienen disfrutando los Médicos terceros del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal, D , José Sánchez Verdugo, D. A l ­
berto Fumagallo y D. César Sebastián González.

A  petición del Sr. García Coi tés, quedó sobre la mesa, 
otro acuerdo de 3 de marzo anterior, aprobando un presu­
puesto, importante 2 048 62 pesetas, para instalar una 
acera granítica frente a la finca situada en la glorieta de 
la puerta de Toledo, con vuelta a los paseos de los Ponto­
nes y Ocho Pidos, con cargo al primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario del Ensanche que se forme.

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos 
de la mañana.

ALCALDIA PHESEOENCIA

D E C R E TO
Desde el día 22 del actual y horas de nueve a doce de 

la mañana, se procederá por la Tesorería de Villa a satis­
facer a los dueños de locales ocupados por Escuelas, el im­
porte de los alquileres correspondientes al primer trimes­
tre del año actual,

Madrid, 19 de abril de 1915.— El Alcalde Presidente, 
C a r l o s  P r a s t ,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 13 de abril de 1915.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  p E S P A C P IO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

del m ismo.

COMISIÓN \ ‘—Gobierno interior y personai.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las mánifestadones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servidos municipales. 27 octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 1913.

Instancia de varios fancionarios municipales, solicitando que las 
plazas creadas ea Iiistracdóa pública y presupuesto para 1914, 
se adjudiquen en forma reglamentaria...... '............................... 9 diciembre. Sr. Carnicero, 9 diciembre.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal.......... 28 enero 1914. Sr. Plaza, 28 enero 1914,

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por un In­
vestigador de Hacienda municipal............................................ 15 junio. Sres. Plaza y Herrera. 15 junio.

Proposición del Sr. Díaz Ageró, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición........................................... 20 julio. Sres, Mesonero Romanos,

Petición de los Sres, Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y oíros particulares................................. 4 agosto.

Silvela y Gayo, 

Sres. Mesonero Romanos,

20 julio.

Silvela y Gayo, 17 agosto.

i
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN i . '—Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte........

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una Ucencia especial para la venta de leche de fuera de

12 febrero 1912.

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913.

Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto.

Sr, de Carlos.

Sr. Noguera.

Sres. Mesonero, González 
Priern v de Carlos,

12 febrero 1912. 

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913.

Infancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, redamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
V Sociedades de recreo................ . ...

Modon relativa a que se permita la circulación de coches abiertos

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que setrata de esta­
blecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaidía del
distrito de Palacio, en la calle de Mendizabal..........

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque, y el abono del 5 por 100 de su im­
porte.......................................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque)..................................................................................

28 mayo.

21 enero 1914.

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una caldererm en el núm. 15 de la calle de Martin de
Vareas... « ............ - y  . . .* .* * -

Proposición del Sr. Moravia, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid.. .....................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo......................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
efe pieles en los paseos Imperial y Melancólicos........................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de un hueco de la tienda de vinos que tiene establecida en
el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes............... ■ ■ ...........

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos.......................................................

Expediente instruido a virtud de manifestaciones del Concejal se­
ñor Noguera, sobre existencia de un vertedero de basuras en el 
solar núm. 144 de la calle de Toledo.........................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nu­
mero 163 de ia calle de Alcalá..................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle 
de .............................................................................................

Expediente a instancia délos Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
tfcencia para almacén de maderas, e instalar un electromotor de 
15 cabalfos de fuerza, en el mím. 3 déla calle de Vallehermoso.

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abónelos gastos ocasionados por servidos prestados tu era
de Madrid..................................... . -A ",.......C “ 1...................

Expediente a instancia de D, Manuel Cobo, solicitando renova- 
rírtn Hñ lírencia uara vaquería en el número 2 de la calle úe

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid....................................

Expediente a instancia del Sr, Director de la Compañía de tran­
vías del Este de Madrid, pidiendo licencia para instalar un gru­
po sincroTio de 2,0CX) caballos de fuerza en su central, calle 
de San Bernardo, mím. ............................................................

Expediente para instalación de arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente..................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías.................

18 febrero.

15 abril. 

6 mayo.

3 junio.

1 julio.

22 julio. 

26 agosto.

18 noviembre.

9 septiembre. 

23 septiembre.

25 noviembre.

25 noviembre.

2 diciembre. 

30 diciembre.

30 diciembre. 

13 enero 1915.

27 enero.

Sr, Noguera.

Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel.

Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely.

Sr. González Prieto.

28 mayo,

21 enero 1914.

Sres. Añón, Retortillo y 
Muñoz Suela.

Sres. Carnicero, P é r e z  
Chozas y F ern án dez 

Loza,

Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

18 febrero. 

15 abril. 

6 mayo.

Sres. Sáiz y Estébanez,

Sres, Fernández L o za , 
Casero y Peironcely.

Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera.

Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel

3 junio.

1 julio. 

22 julio, 

20 agosto.

Sres, Peironcely, G ayo  
Barrero y Martín Arias.

Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés.

Sres, Herrera y Silvela. 

Sr. González Prieto.

9 septiembre. 

23 septiembre, 

18 noviembre.

25 noviembre.

Sres, Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria.

25 noviembre. 

2 diciembre. 

30 diciembre.

Sres. Marcos, de Miguel 
e Iglesias.

Sres, Pérez Chozas, Car­
n icero  y F ern án d ez 

Loza.

Sres, Casero y Peironcely

30 deciembre.

13 enero 1915, 

27 enero.

' I



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 377

■!.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Redamactón formulada por varios vednos de la calle de Gaz- 
fambide, contra la fdbrica de platería establecida en el mí ni. 3 
de dicha calle......................................................................

Proposición del Concejal Sr, Dorado, relativa a la hora de cierre 
de los locales destinados a espectáculos................................

Proposición de la base 4,° de las complementarias del vigente pre­
supuesto, acerca de la formación de plantillas tipos del perso­
nal de los diferentes servicios que dependen de esta Comisión

Proposición de varios Sres. Concejales, en !a que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de coches automóviles, y el ejercicio de la 
acción popular en cuanto a los atropellos que dichos coches 
puedan cometer......................................................................

Expediente de licencia solicitada por D. Martín González Meras, 
para instalar tres electromotores, con fuerza total de I f  caballos, 
en !a ebanistería establecida en la casa núm, 15 de la calle de
la Bola......................................................................................

Expediente de licencia para instalar cinco electromotores en la 
fábrica de hielo establecida en la casa núm. 2,3 de la ronda de 
Atocha, solicitada por la Sociedad anónima los Cafés y Restau­
rant de Madrid..........................................................................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de oennohut en la casa núm. IS de 
la calle de Monteleón............................................................

Instancia de D. Francisco Moran, pidiendo licencia para fábrica 
de gaseosas, e instalar un motor eléctrico de medio caballo de 
fuerM, en el nám. 2 de la calle de Alburquerqiie...................

Expediente a instancia del Real Automóvil Club, pidiendo que 
para evitar desgracias, se ponga en vigor el reglamento que re­
mitió dicho Club el año 1913.........; ......................................

Expediente relativo a depósito de petróleo en los números 54 y 56 
de la calle de Meléndez Valdés........................................... .

Instancia de D. Cruz Torres, pidiendo ingreso en la Brigada de 
obreros bomberos................................................................

Instancia de D. José Caballero, pidiendo para instalar andenes 
anuncios en la Puerta del Sol, donde está instalada la marquesi­
na del servicio de tranvías........................... .........................

COMISIÓN 4.”-O óras.

Distribución del personal facultativo y Jornalero de Vías publi­
cas............- ..............................................................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste...................
Adquisición de la portada de !a Platería de Martínez...................

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra partida. . 
Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fontane

ría...........................................................................................
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida..................................................................................
Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­

critura de aclaración y rectificación de! contrato.....................
Formación de plantillas tipos del personal afecto a la Comisión 

cuarta...................................................................................

Proposición para el suministro de piedra partida para los afir­
mados............................................ ................................

Tira de cuerdas en un solar de las Vistillas.............................

Tira de cnerdas en dos solares de ¡a plaza de España.........

Provisión de dos plazas de capataces de la Brigada obrera 
Proposición sobre construcción de edificios municipales___

COMISIÓN 5.“-  Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleíxandre, solicitándosele 
equipare a los Sres. Lizcano y Barajas eximiéndole del servi­
cio de guardia...........................................................................

FECHA.
eti

lEC pasó al despacho 
de la Coinisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA

de! TIliSTTIQ«

27 enero 1915. Sres, Blanco Parrondo
Herrera y Silvela. 27 enero 1915.

24 febrero. Sres. Carnicero y Pérez
Cliozas. 24 febrero.

24 febrero. Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero

y M, Arias. 24 febrero.

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y
Silvela. 3 marzo.

3 marzo. Sr, Cortés Muñera. 3 marzo.

3 marzo. Sres. G, Prieto y Anón. 3 marzo.

3 marzo. Sres. Retorfillo y Muñoz
Suela. 3 marzo.

10 marzo. Sr. de Miguel. 10 marzo.

24 marzo. Sres. de Miguel, de Car-
los y González Prieto. 24 marzo.

24 marzo. Sres, Silvela, Cortés v
González Prieto. 24 marzo.

31 marzo. Sres. B lanco S oria  y
Marcos. 31 marzo.

31 marzo. Sres. de Miguel, Pérez
Chozas y E. Loza, 3] marzo.

16 enero 1912. Sr. Bellido. 3 febrero 1912.
4 junio. Sr. Bellido. 14 junio.

13 mayo 1914. Sres. B e llid o , Flores y 
Chozas. 13 mayo 1914,

20 mayo. Sr. Camacho, 23 mayo.

4 agosto. Sr. Flores. 3 agosto.

19 noviembre. Sres. Milláii y Díaz, 19 diciembre.

7 enero 1915. Sr. Millán. 30 enero i915.

28 enero. Sres, Noguera, Peironcely
y Chozas. 13 febrero.

10 marzo. Sobre la mesa. Í3 marzo.
11 marzo. Sres, Antón, Besfeiro v

Llórente. ' 13 marzo.
11 marzo. Sres. Antón, Besteiro y

Llórente, 13 marzo.
IS marzo. Sres. Samperio y Flores. 22 marzo.

7 abril. Sobre la mesa. 10 abril.

Sabril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.
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Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de ía Paloma.....................................................A  ‘ ‘ ‘ P

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso...............................

Moción del Con ceja! Sr, García Cortés, proponiendo que la pm- 
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid............................................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.........................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................................................................ . ■ •

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora déla Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos...................

Expediente relativo a míe se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, basta que se presente
nuevo reglamento....................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma—  •'........................................................................ ■

Expediente relativo a la forma, lloras y turnos, en que lian de 
prestar el servido de guardia los Sres, Médicos y practicantes 
de la Beneficencia municipal.....................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la creación de
una fábrica de encajes...............................................................

Concurso para proveer cinco plazas de Médicos de la Institución 
municipal de Puericultura, entre Médicos numerarios. . . .  •. .

Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
nal Supremo, revocatoria de acuerdo municipal que adjudicó 
lina plaza de farmacéutico de la Beneficencia municipal del dis­
trito de Cliamberí.......... ......................................................

COMISION Qi.'—Ensanche.

Expediente de denuncia del pavimento de basalto establecido en
la calle de Velázquez. . . .  .................... .............  ■ ■ ..............

Expediente de licencia para construcción de una casa en el paseo 
de la Castellana, con vuelta a la calle del Marqués de Villa-
mejor .......... ................  ................... ............................ .

Solicitud de un empleado interesando su agregación a la plantilla
de Delineante. ............................ ...........................................

Expediente de apertura de la calle de Ercilla ..............................
Dictamen retirado en sesión de 20 de marzo último, proponiendo 

la adjudicación de una parcela de la suprimida vereda de Pos­
tas, a un solar con fachada a la calle de Ponzano. . . . . . . . . . .

Dictamen retirado en la misma sesión, respecto de la adjudicación 
de parcelas procedentes de la vereda de Postas y del almacén 
de Villa, a otro solar situado en el núm, 43 de la calle de Pon­
zano.................................................. .......................................

Dictamen retirado en la misma sesión, relativo a adjudicación de 
otras dos parcelas de la vereda de Postas y del almacén de Villa,
al solar núm, 27 provisional de la calle de Ponzano................

Dictamen retirado en sesión de 2fl de marzo último, proponien­
do se declare preferente la calle de Espronceda...............

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo se declare
preferente la calle de Donoso Cortés ............  ......................

Licencia para construcción de un pabellón destinado a cuadras y
cocheras en el núm. 23 de la calle de Galileo._................. .

Licencia para obras de ampliación en la casa núm. 9 de la calle de
Narváez,..................  • .................................. _ ■, .......

Licencia para construcción de una plataforma en el edificio de la 
Sociedad Anónima de Omnibus, en el núm, 2 del paseo de los
Pontones ........................ .........................  ............  ■ ■

Licencia para cercado de un solar en la calle de Miguel Angel.. ■ 
Licencia para construcción de una alcantarilla de servicio par­

ticular en dos calles del mismo carácter situadas en terrenos de
la antigua fábrica de tapices .........................................

Presupuesto para establecer un paso de pedrusco en el lado dere­
cho del paseo del Hipódromo........................................... . ■

Solicitud del contratista de las obras de derribo de las casas nú­
meros 2 y 4 de la calle de Méndez Alvaro, interesando el pago
de los portes realizados en el expresado derribo...............

Presupuesto para instalación de acera frente a la finca núm. 33
de la calle de Alberto Aguilera.........— ...............................

Expediente de apropiación de parcelas de los taludes del paseo 
del Canal, a solares con fachada a la expresada v ía .........

FECHA
en

;nc pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del III i s til 0 .

28 marzo 1911. » »  ■

18 octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr. Súiz. 24 noviembre 1914,

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido, *

4 junio. » »

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

G octubre. Sobre la mesa. »

22 septiembre. Sr. Aklerete, »

27 noviembre. Sres, .Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y

Reboles- 1j febrero 1915,

20 noviembre. 3) »

20 marzo 1915.

10 abril. »■

16 febrero. Sobre la mesa. 9 marzo 1915.

9 marzo. Sobre la mesa. 16 marzo.'

15 marzo. Sobre la mesa. 23 marzo.
23 marzo. Sobre la mesa. 6 abril.

22 marzo. Nueva entrada. »

22 marzo. Nueva entrada. »

22 marzo. Nueva entrada.

29 marzo. Nueva entrada. »

29 marzo. Nueva entrada. »

5 abril. Nueva entrada. »

5 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. »
9 abril. Nueva entrada. >>

5 abril. Nueva entrada.

G abril. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada. »

24 marzo. Nueva entrada. »

18 marzo. Nueva entrada. 1
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Expediente de expropiación de parcela procedente del talad de!
paseo de las Delicias, a an solar con fachada al laisiao paseo. 

Expediente de otra parcela procedente del mismo talud del paseo
de las Delicias de aa solar con fachada al mismo .............. ,.

Expediente de expropiación de ana parcela de la Dipatación pro­
vincial, para apertura de la calle de Hermosilla......................

Distribución de toados para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de m ayo-................................................................... -. ■,

COMISIÓN I ,"—Consumos.

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, solici­
tando devolución de parte de la fianza consignada a responder 
de la reclamación entablada con motivo de la alteración de los 
tipos de tara, que para el pescado fresco se fijaron en el último
contrato de arriendo de Consumos...................... ........ ........ -

Expediente a instancia del mismo señor, solicitando devolución de 
parte de la fianza retenida para posibles reclamaciones de los 
conceptos del acuerdo de 24 de agosto de 1911, o ampliación
de algún otro................................................. ....................

Expediente relativo a pago de cantidades a la Compañía de al­
cohol desnaturalizado por adeudos efectnados durante el penúl­
timo arriendo de Consumos..................................  ...............

Expediente por instancia de un industrial, solicitando devolución 
de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado............

COMISIÓN ñ.'‘^Mercados.

Acuerdo propotiietido se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica eii el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a odio y media de la mañana..........................

Moción relativa a la constrncdón de un mercado de abastos en la 
plaza de Olavíde.......................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el persona] de este servicio.......................................................

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras...............................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior an reglamento de 
organización y régimen interior de ¡os Mataderos y Mercado de
ganados................................................................... .................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía relacionadas con los
servicios del Matadero..............................................................

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de
dehesas y prados......................................................................

Moción proponiendo el establecimiento de nn mercado de flores.. 
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera necesidad, 
solicitada ya del Exemo. Sr. Ministro de Fomento....................

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­
nización de tina tahona rmmicipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de regidadora para el precio 
de! pan......................................................................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
pan...................................................... ..................................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas....................

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero..............................................

Real orden del Ministerio de ¡a Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas..................................................

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavíde, sus­
tituyéndole por un jardín..........................................................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo e! jornal
que disfruta...............................................................................

Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los

FECHA
en

qnc pnsó al despacho 
de la Coniisiún.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

FECHA 

del 111 i s 111 o .

15 enero 1915. Nueva entrada. »

20 enero. Nueva entrada. »

13 agosto 1912. Sobre la mesa. 9 marzo 1915.

12 marzo 1915, Nueva entrada. »

21 enero 1915. A los Letrados. 25 enero 1815.

3 febrero. Sr. Anón. 19 abril.

15 marzo. Sr. Añón. 15 abril.

10 abril. Sr. Añón, 15 abril.

enero 1914, Sres. Díaz, Garda Cortés 
y Niembro. 20 enero 1914.

enero* Sres. García Cortés, Riiiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

enero* Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

enero* Sres. Rniz Salinas, Herre­
ra y Niembro. 11 febrero.

enero* Sr. Sáiz. 3 marzo.

enero* Sr. Sáiz. 3 marzo.

enero*
enero*

Sr. Sáiz. 
Sr. Niembro.

3 marzo. 
3 marzo.

21 agosto. A estudio de los señores 
Vocales. 14 octubre.

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruíz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo. 
14 agosto.

Sr. García Cortés. 
Sres, M. Arias, Añón, Es­

tébanes y el Concejal 
Inspector.

14 octubre.

15 octubre.

»

20 noviembre 1914. Sres, Samperio, Barro y 
Niembro. 8 febrero 1915.

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz, S febrero.

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.
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Interventores cié mercado deservido de Inspecciones scmitarias,
que solicitan amnento de sueldo..............................................

CDinimicactón de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando ia conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad ........ ..........................  ........................

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando su reiiabilitación....................................................

Expediente a virtud de moción de la Alcaidía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición del Hospicio..............................................

Expediente de devolución de fianza solicitada por el contratista 
de las obras de los retretes exteriores del mismo mercado . . . .

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mosteases.

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a ia evitación de abusos referente a
carnes

SECRETAÜIA

C O N C U R S O S

FECHA  ̂
en TRÁMITE FECHA

que pHsú al despacho 
de las Comisiones.

acordado por la Comisión, del mismo.

23 noviembre 1914. Sobre la mesa. S febrero 1913.

3 diciembre. Sres. Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto. 8 febrero.

13 enero 1915. Sres, Sáiz, Camacho y 
Martín Arias. 14 abril.

3 f ebrero. Sobre la mesa. 14 abril.

24 marzo. Al Arquitecto de Propie­
dades, 14 abril.

24 marzo. Al Concejal Delegado de 
mercados. 14 abril.

9 abril. A  Ponencias. 14 abril.

Esta Exema. Corporación en sesión de 3 del corriente, lia 
acordado anunciar concurso público para adquirir dos cubas de 
riego automóviles, con destino al servicio de Limpiezas.

"Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a las siguientes con­
diciones:

Artículo I." Objeto del concurso.—Es objeto de este concur­
so, la adquisición de dos cubas de riego automóviles. Él precio 
tipo se fija eu veintiocho mil pesetas (28.000), como máximum para 
cada máquina. _

Art. 2." Motor. —Ds explosión, con cuatro cilindros y la po­
tencia necesaria para que el coche cumpla las condiciones que se 
especifican en e! art. 8.“

Carburador con uno o varios surtidores. Encendido por mag­
neto de alta tensión. Avance a mano o automático, con preferen­
cia el último.

Refrigeración por bomba,accionada por el mismo motor, radia­
dor y ventilador, no debiendo pasar en ningún caso de 90 grados 
la temperatura del agua que circule por los cilindros.

Engrase automático por bomba. Embrague de cuero o discos 
metálicos. Cambio de velocidades, comprendiendo tres hacia ade­
lante y una hacia atrás.

Todos los órganos deberán ser fácilmente accesibles para las 
distintas reparaciones eme hayan de sufrir.

Art. 3.“ Bastidor.—De acero estampado, montado sobre ba­
llestas de resistencia adecuada.

Ruedas de madera con bandaje macizo de goma, doble en las 
de atrás, todas fácilmente desmontables.

Dos frenos, imo a pedal y otro a mano, actuando en marcha 
adelante y atrás.

Transmisiones resguardadas del polvo por cortes provistos de 
registros.

Dirección irreversible,
Art. 4.“ fíieffo.—El depósito tendrá unos tres mil quinientos 

(3.500) litros de capacidad.
El agua será enviada a las cajas por medio de bombas. La can­

tidad será regulable a voluntad, pudiendo el conductor Itacer fun­
cionar las dos cajas, una sola o cortar el riego. La altura sobre el 
suelo de los filetes líquidos, no será mayor de setenta y cinco (75) 
centímetros. La aiichnra de la faja regada podrá llegar hasta 
quince metros.

Dispondrá de nn sistema independiente para poder efectuar 
un lavado a presión en los pavimentos, pudiéndose arrojar a 
voluntad hasta tres litros por metro cuadrado.

Todas las maniobras anteriores, serán ejecutadas por el con­
ductor desde su asiento,,con el menor número posible de palancas 
o pedales.

Art. 5.° Carrocer/íi,—El asiento del conductor lo constituirá 
una banqueta de dos plazas, forrada de cuero, con almohadones 
de crin y muelles.

Las ruedas llevarán guardabarros.
El carruaje irá provisto de liuternas, bocina, caja con útiles 

necesarios e instrucciones teórico-prácticas para la conducción y 
entretenimiento.

La carrocería irá pintada con los colores que se marquen,

llevando además las inscripciones que ordene el Exemo. Ayun­
tamiento; las partes metálicas se cubrirán con una capa de minio, 
dos de pintura y una de barniz.

Art. 6.“ Construcción. —Los materiales empleados serán de 
primera calidad, y las diversas partes del coche deberán resistir 
sobradamente los esfuerzos a que liayan de estar sometidas du­
rante su trabajo por ¡as vías de esta Capital.

El Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas, podrá libremente 
inspeccionar la fabricación de estas máquinas durante el curso de 
ejecución en los talleres que se efectúen.

Deberán entregarse con ellas doble serie de dibujos, repre­
sentando exactamente las diversas piezas que componen e! coche.

Art. 7,“ Consumo.—El consumo no será superior a 300 gra­
mos caballo-hora en terreno horizontal.

Art. 8.“ Pruebas.—Parñ el estudio de las proposiciones pre­
sentadas, el Exemo, Sr, Alcalde Presidente, nombrará una Comi­
sión que propondrá la adjudicación al pliego que a su juicio crea 
mas ventajoso, siendo elevado su dictamen al Exemo. Ayunta­
miento para su aprobación. Esta misma Comisión someterá los 
aparatos en el momento de la recepción a una serie de pruebas, 
en las que se comprobarán los siguientes extremos:

La velocidad será, por lo menos, de 15 kilómetros con depósito 
lleno y efectuando el riego en la anchura máxima. En pendientes 
del 5 por lOO no bajará lá velocidad de 10 kilómetros en iguales 
condiciones.

El coche deberá maniobrar sin marcha atrás en calles de diez 
metros de anchura entre aceras.

Se comprobará exactamente el consumo, que deberá de entrar 
en las condiciones marcadas en el art. 7.“ ,

En todas las maniobras se apreciará escrupulosamente si el 
coche efectúa una marcha silenciosa, no sólo por el motor y meca­
nismos, sino también por lo que se refiere a herrajes, ballestas, 
ruedas, frenos, etc.

Se efectuarán además cuantas pruebas complementarias esti­
me convenientes dicha Comisión, para alcanzar la certeza de que 
los coches cumplen todas las condiciones estipuladas en los ar­
tículos anteriores.

Los gastos ocasionados por estas experiencias, que sólo dura­
rán tres días para cada coche, como máximum, serán sufragados 
por el adjudicatario, que deberé proporcionar el mecánico corres­
pondiente.

Terminadas estas pruebas, serán admitidos los aparatos con 
carácter provisional, que pasará a ser definitivo a los fres meses 
de esta recepción, si no han presentado defectos de importancia. 
Caso de no reunir las debidas condiciones, serán de cuenta de la 
casa contratante todas las responsabilidades.

Art. 9.“ Pla:so de entrega.—Las dos cubas de riego automó­
viles, sefáii entregadas en un plazo que no podrá exceder de dos 
meses a contar de la adjudicación,

Cadadía de retraso obligará al adjudicatario a pagar una multa 
de diez pesetas por máquina y día,

Art. 10. Condiciones preferenfes.Se considerarán preferen­
tes en igualdad de circunstancias, cualquiera de las condiciones 
siguientes, según el beneficio que en cada caso resulte. El menor 
precio de los coches, la entrega de los mismos en plazo menor 
de! marcado en el art. 9,“ o e) menor consumo de gasolina.

Art. H. Presentación de proposiciones.—Para poder concur­
sar, será necesario hacer antes efectiva una fianza provisional 
del 5 por 100 del valor de los coches.
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Todas las proposiciones deberán presentarse en e! Registro 
eeneral riel Exciiio. Ayuntamiento, dentro riel plazo de sesenta 
días, a contar desde la publicación de este pliego de condiciones 
en la Gaceta de Madrid y deberán ir acompañadas de los planos 
y explicaciones necesarias para la mejor apreciación del material 
que se propone, así como también de los certificados que acredi­
ten el buen funcionamiento de los aparatos en otras capitales.

Art 12, Depósito de garantía.—La fíú]\.iú\ca(:iün del concurso 
a favor de una proposición, lleva aparejada la sustitución en el 
plazo de ocho días, a partir del acuerdo, de la fianza provisional 
del 5 por 100, de otra definitiva del 10 por 100 que será devuelta a 
la entrega de los coches. Por cada día de retraso en imponer esa 
suma, el adjudicatario pagará una multa de cien (100) pesetas, y 
si la tardanza faera de más de diez (10) días, podrá desde luego 
rescindir el contrato el Excmo. Ayuntamiento. Dicha fianza se 
consignará en la Caja general de Dyjósitos.

Art. 13. Gastos del concurso—E\ adjudicatario está obligado 
a pagar todos los gastos que ocasione este concurso, como anun­
cios en los periódicos, derechos reales, pagos al Estado y cuantos 
otros pudieran ocasionarse,

Art. 14. Pago de tos coches.—E\ importe de los coches se 
liará efectivo en dos plazos, el primero de la mitad del total al 
efectuarse la entrega provisional y el resto a ios tres meses con 
la entrega definitiva.

Art. l-ñ. Concurrencia nacional y extranjera.—K este conciir- 
so podrán acudir casas nacionales y extranjeras, por estar excep­
tuado el materia! del servicio de Limpiezas de la ley de 14 de fe­
brero de 1007, según relación aprobada por la Presidencia de! 
Consejo de Ministros en fecha 29 de diciembre de 1913,

Art. 16. El Excmo, Ayuntamiento se reserva e! derecho de 
elegir la proposición más conveniente o admitir varias, dividiendo 
el lote en dos, como también rechazar todas si así lo estima 
oportuno,

Madrid, 15 de marzo de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Antonio Arenas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de abril de 1915, —El Secretario, Fe .vncisco 

Ruamo.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado en sesión de 9 del 
actual, sacar a concurso entre marmolistas establecidos en Madrid, 
la construcción y colocación en la fachada de la casa núm. 92 de 
la calle de Atocha, de una lápida conmemorativa del eminente 
literato D. Pedro Antonio de Alarcón, con arreglo al proyecto y 

i condiciones que se hallan de manifiesto en el Negociado 4.° de 
esta Secretaría todos los días hábiles, y horas de diez de la maña­
na a una de la tarde, durante el plazo de quince días, a contar 
desde e! de la publicación del presente anuncio en el Boletín oñ- 
c/«t de la provincia.

Madrid, 14 de abril de 1915,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, José María Sauras, proyecta instalar dos motores de vapor 
de 40 y 50 caballos, uno de gas de 20 ídem y seis eléctricos con 
fuerza total de 25 Va caballos, y ampliar ios talleres y Laboratorio 
en la casa núm. 25 de la calle de Alberto Aguilera.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria ejnstalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente

Madrid, 13 de abril de 1015.—El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano

En cumplimiento a !o dispuesto en el art. 2ü4 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Elorza, proyecta establecer una imprenta en la casa 
número27 déla calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1915—El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Ricardo Muniiia, proyecta establecer una imprenta en la casa 
numero 9 de la calle de Rtiiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 13 de abril de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D José Velasco, proyecta establecer un taller de litografía en la 
casa num 21 de la calle de Ferraz.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 13 de abril de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
los Sres. Salvador y Albiol, proyectan establecer un taller de 
construcción de maquinaria en la casa núm 10 de la ronda de 
Valencia­

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ tornino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1915,—Eí Secretario, Francisco 
Roano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Díaz, proyecta establecer una fábrica de juguetes en la 
casa núm. 3 antiguo de la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
tria,_ expondrán por escrito ante la .í îcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1915,— El Secretario, Fra.ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Peláez, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 6 de la calle de Sania Inés.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria,̂  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ramón Estrada, proyecta establecer un taller de cerrajería en 
en la casa números 7 y 9 de la plaza de San Nicolás.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria,_ expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1915,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción en la casa núm. 1 de la calle del Conde de Aranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de abril de 1915. — El Secretario, Fra.ncirco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art,- 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Sclineider, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción en la casa núm. 10 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1915.— El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ài público que 
D. Pedro Brieva, proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa núm. '24 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación riel presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1915, — El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano,
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SUBASTAS
Subastas y coiiatrsos pendientes en el día de líoy, con 

expresión ¡te su en a ni tu y fecha de celebraci ún.

Día
de la subasta 

o
concurso.

abril,
2 ]

mayo.
3

abril.
27

27

29

mayo,
tí

Junio.
28

abril.
20

OBJETO DE LA  CONTRATA

sua.-vSTAS
Servido tle arrastre del material de 

Arbolado, Parques y Jardines para 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante seis años (simultánea).-Tipo
anual . . ....................................

Smninistro de menestra al segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, sito en Alca­
lá de Henares (segunda subasta). - 

Desmonte y explanación del paseo de 
Ronda, entre el Hipódromo y la ca­
lle de López de Hoyos.—Precio Upo.

CONCURSOS

Concurso para contratar las obras de 
pintado exterior del mercado de los 
Mosteases, — Plazo para presentar 
proposiciones; quince días, que ter­
minan en la fecha consignada al mar­
gen.—Tipo.............  ...............

¡dém construcción de toldos y cortinas 
para el mismo mercado,—Proposi­
ciones; en igual plazo que el atite-
rior,—Tipo ........................  ■ .

Idem para adquisición de seis camiones 
automóviles con destino al transpor­
te de basura,—Plazo para presentar 
proposición: treinta días, que termi­
nan el señalado al margen.—Tipo,
cada coche.........................  .........

.Adquisición de uniformes y capotes 
con destino al personal de' Alcanta­
rillas.—Plazo para presentar propo­
siciones: treinta dias, que terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Tipo ..................................

Concurso para adquirir dos cubas de 
riego automóviles con destino al ser­
vicio de Limpiezas,—Plazo para pre­
sentar proposiciones: sesenta dias 
hábiles, que finalizan en la fecha que 
al margen se expresa.--Precio de ca­
da cuba,............... ........................

PESETAS

80.325

34.310

.541.822‘20

3.583'12

3,001

28,000

17.425

r.\R.A REGLA ItACIO.MÍ.S

Durante diez días que finalizan en la 
fecha que al margen se expresa.

Suministro de paños con destino a la 
confección de uniformes para el per­
sonal subalterno.

28.000

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 22 de ene­
ro último, y sancionado la Junta Municipal en la de 9 de febrero 
siguiente, anunciar subasta pública para contratar las obras de 
explanación a todo su ancho del paseo de Ronda en el trozo com­
prendido entre el Hipódromo y la glorieta de López de Hoyos, 
con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS
Artículo 1 '  Objeto de la contrata // descripción de las 

oAras,—El objeto de esta contrata es la explanación a todo su 
ancho del trozo del paseo de Ronda, comprendido entre el Hipó­
dromo y la glorieta de López de Hoyos, para lo cual se ejecutfi- 
rán los desmontes y terraplenes necesarios, conforme a los planos 
del proyecto, y los transportes de tierras dentro de la linca o a 
vertedero.

Art. 2.° El ancho de la explanación sera de 40 metros, conta­
dos entre las aristas de los terraplenes o los pies de los taludes 
de desmontes en trinchera.

Art. 3.'’  Para facilitar los desagües se dará a la plataforma 
un perfil transversal de albardilla, de suerte que se determinen 
dos vertientes de desagüe, enlazadas en el centro con una super­
ficie curva, debiendo existir 5Ü centímetros de desniveü entre el 
centro de aquélla y las aristas de los terraplenes o cunetas de 
desagüe en las trincheras.

El andén señalado en los planos entre la cuneta y e! pie de los 
talades habrá detener una pendiente transversal de cuatro por 
ciento (4 por líX)) hacia aquélla,

Art, 4.“ Los taludes de los desmontes y terraplenes tendrán 
la inclinación señalada en los perfiles.

Deberá, sin embargo, el contratista someterse a lo que el In­
geniero de Vías públicas del Ensanche le prescriba, precisamente 
por escrito, si por la naturaleza del desmonte o terraplén fuese 
conveniente variar los taludes durante la ejecución de las obras o 
fijar en mi mismo perfil distinta indinadón, según fuese la natu­
raleza de las diversas capas de terreno que se encuentre.

Art, 5 .“ Las cunetas de las trincheras tendrán sección trape­
cial y las dimensiones siguientes: 50 centímetros en la solera, tm 
metro de luz y 50 centímetros de profundidad, pudiendo variarse 
por el Ingeniero de Vías púbíicas del Ensanche estas dimensiones 
o cambiar el lugar señalado en los planos, para la apertura de 
cunetas.

Art. tí," Las cunetas no llevarán revestimiento, salvo ios ca­
sos y trozos especiales que determinará el Ingeniero de Vías pú­
blicas del Ensanche, quien fijará concretamente, y por escrito, la 
naturaleza y dimensiones del que haya de emplearse.

A rt, 7, " Consolidación de los terraplenes .—Los terraplenes 
se formarán extendiendo las tierras por tongadas de 20 centíme­
tros, que serán apisonadas y regadas, pudiendo sustituirse el api­
sonado por la acción de los carros o volquetes que han de pasar 
sobre los terraplenes en forma que marquen roderas distintas que 
cubran la totalidad de !a plataforma,

Art, S," Recrecimiento de terraplenes.—Los terraplenes re­
cién formados tendrán un recrecimiento de pendiente del entu­
mecimiento de las tierras, con objeto de que terminada la conso- 
lidadóii aparezca continua, sin quebrantos, la rasante de la su­
perficie explanada. ,

La magnitud del recrecimiento habrá de fijarse por el Ingenie­
ro de! servicio.

Art. 9.° Orden de ejecución de las obras.—k  los quince (15) 
días de adjudicada la subasta, se procederá por el personal facul­
tativo de Vías públicas del Ensanche a efectuar el replanteo de la 
obra y comprobación de los planos y perfiles del proyecto, exten­
diéndose una copia del resultado obtenido, a la cuál habrá de 
prestar su conformidad el contratista o el facultativo que oficial­
mente designe.

Art 10 Plazo de ejecución.—L&s obras que son objeto de 
esta contrata deberán empezarse dentro de los ocho (S) días si­
guientes a aquel en que el Ingeniero de Vías públicas del Ensan­
che se lo ordene por escrito al contratista, no pudiendo ser ese 
día anterior al que tenga la fecha de) acta del replanteo.

La totatalidad de las obras habrán de terminarse en un plazo 
de diez y ocho (18) meses-

Art ti Mudas en que incurre el coniratísta —Si el contra­
tista 110 da principio a las obras dentro del plazo señalado en el 
artículo precedente, o no las termina en el que se fija en el mismo 
artículo, incurrirá en una multa de veinticinco ('25) pesetas por 
cada dia de retraso, que le será impuesta por el Exemo Sr. A l­
calde Presidente-

Transcurridps los quince (1.5) días en este estado, se duplicará 
la multa, quesera, por tanto, de cincuenta (50) pesetas diarias, 
por espado de otros quince (15) días ■

Si al finalizar este nuevo plazo no hubiera dado el contratista 
cumplimiento debido, quedará de hecho rescindo el contrato, a te­
nor de lo que prescribe el artículo 34 y con los efectos marcados 
en los 24, 35 y 3S del Real decreto de 24 de enero de 1005, sobre 
contratación de servicios provinciales y numicipales

Art 12. Modo de hacer efectivas las //¡hÍíüs.—Las multas 
que podrán imponerse al contratista con arreglo a lo prescrito en 
el articulo anterior, se liarán efectivas de la fianza prestada por 
el mismo como garantía del cumplimiento de sn contrato, y caso 
preciso, de sus bienes en la forma que establece el articulo 24 del 
citado Real decreto

Art 13. Reconocimiento de las obras.-'Yoáas las operacio­
nes para la ejecución de las obras serán inspeccionadas por el 
personal técnico de Vías públicas del Ensanche

Art. 14. />rec/os Apos.—Por cada metro cúbico de desmonte 
realizado para la explanación y su transporte a terraplenes o a 
vertedero, se le abonará al contratista la cantidad de dos pesetas 
quince céntimos (2T5)y por cada metro cúbico de terraplén_ eje­
cutado veinticinco céntimos (25) de peseta A estos precios se 
aplicará la baja o mejora del remate, si lo hubiere.

Art 15. Para los efectos del artículo anterior se entiende 
por metro cúbico de desmonte el vohmien correspondiente a esta 
unidad referido al terreno tal como se encuentra donde se baya 
de excabar, y por metro cúbico de terraplén el que corresponde a 
estas obras después de ejecutadas y consolidadas.

Art. Ifi. En los precios anteriores van incluidos ios gastos 
inherentes al arreglo de la plataforma, refino de taludes, descua­
je de mices de árboles o arbustos y aperturas de cunetas.

Si con arreglo a la salvedad consignada en el art tí “ se or­
denara por el Ingeniero del Servicio él revestimiento de las cn- 
netas en algunos trozos, se abonará al contratista el importe de
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aquél, mediante la formación de un precio contradictorio, con 
cargo a la partida de imprevistos del presupuesto

Art. 17. Recepción de las oúras —Terminadas las obras, y 
una vez coniprovado por el Ingeniero de Vías públicas del Ensan­
che que se hallan en las condiciones descritas en el proyecto y 
exigidas por él durante la ejecución de aquéllas, se darán por re­
cibidas, haciéndose constar asf en lui acta que firmará el contra­
tista y facultativo en qttien delegue, y el referido Ingeniero

Si el Ingeniero las encontrara deficientes, lo comunicará por 
escrito al contratista, a quien dará un plazo prudencial para que 
corrija las deficiencias encontradas Si en este plazo no queaan 
las obras terminadas en las condiciones dichas, se impondrá al 
contratista la multa de cien (100) pesetas por cada uno de ios 
días que tarde en realizar las modificaciones o mejoras que se le 
hayan exigido.

Si a los diez (10) días no quedasen las obras en buenas condi­
ciones, el Excmo. Ayuntamiento podrá realizar por administra­
ción las mejoras aludidas, deduciéndose su importe de la fianza 
prestada por el contratista, y si ésta no fuera suficiente, de los 
propios bienes del mismo, en ios términos prescritos en el art, '24 
del Real decreto citado.

Art. 18.̂  Relaciones valoradas y ce/tificaciones.—]í[ contra­
tista tendrá derecho a que se le acredite por medio de acta y re­
lación valorada, firmada por el Ingeniero del servicio, la parta de 
obra que esté en todas sus partes terminada, debiendo, al efecto, 
solicitarse del misino la formación de perfiles que sirva para de­
terrai nar la cantidad ejecutada.

Este acta, a la que acompañarán los perfiles referidos, llevará 
la conformidad del contratista o de! facultativo que oficialmente 
nombre.

De la comparación de estas actas con la primera de replanteo 
que se hiciera, se deducirán por el Ingeniero las reladenes valo­
radas correspondientes, EsteSr. Ingeniero extenderá asimismo 
ana certificación por unn cantidad de obra, que a lo más podrá ser 
de setenta y cinco (75) por ciento de la total ejecutada, dentro 
siempre de ios créditos que anualmente haya presupuesto para 
esta obra el Excmo. Ayuntamierito.

Desde la fecha de las dichas certificaciones empezará a con­
tarse el plazo de dos meses a que se refiere ei art. 59 del Real 
decreto sobre contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Art. 19, S ìa! recibir las obras terminadas se hallaran éstas 
en perfectas condiciones, se extenderá el acta correspondiente y 
la relación valorada que comprende la totalidad de la obra, exten­
diéndole certificaciones que alcancen, dentro de cada año, el total 
délos créditos asignados por el Excmo Ayuntamiento para el 
abono de esta obra

Art, 20. El contratista viene obligado al pago de guarderías 
que sean necesarias, colocación de vallas y luces a que le obligue 
lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales.

_ Facilitará a su costa, asimismo, a los empleados técnicos de 
vías públicas del Ensanche, los jalones, piquetas, cuerdas, nivele­
tas, cintas, escuadras y todos los elementos necesarios para la fi­
jación de alineaciones y rasantes y medición de las obras, excepto 
los aparatos topográficos usuales de precio elevado.

Art. 21 Libertad para condicionar los trabajos.—E\ ingenie­
ro de Vías publicas de! Ensanche, podrá condicionar la forma de 
la ejecución de ios trabajos cuando éstos pudieran ofrecer peli­
gro al personal, especialmente si en ia excavación se sigue el 
procedimiento de banqueo.

Art. 22. Obligación del personal del contratisla para con la 
Administración.—Todos los empleados y operarios del contratis­
ta guardarán el re.speto y consideración debida al Sr. Alcalde 
Presidente, Sres. Concejales, Ingeniero Director de Vías públi­
cas, Ingeniero del servicio y personal técnico de Vías públicas 
del Ensanclie, atendiendo y cumpliendo cuantas consideraciones 
relativas al servicio se les hicieran.

Podrá exigirse al contratista que despida de sus trabajos a 
aquellos de sus dependientes u operarios que cometan falta de 
subordinación o respeto, promuevan riñas, altercados o escánda­
los en las obras,

Art, 23 Condiciones qne sin perjuicio de las ya consignadas 
han de regir en este contrato.—Sm perjuicio de cuanto queda es­
tipulado en estas condiciones, regirán también las económico ad­
ministrativas que se dicten para este contrato y las que se esta­
blecen en el Real decreto de 24 de enero de 1905, sobre contrata­
ción de servicios provindale.s y municipales y el pliego de condi­
ciones generales para ia contratación de obras públicas aprobado 
por Reál decreto de 13 de marzo de 1903.

Art, 24.̂  Contrato de trabajo.—Entre el contratista y sus obre­
ros deberá mediar un contrato, en que habrá de quedar precisa­
mente estipulado la duración de! mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
de) jornal, así como también que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este contrato se someterán a la Comisión 
de Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida 
por la Autoridad, contra cuyos laudos podrán realizarse los re­
cursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art, 25. Obligación en qne se baila el contratista de cumplir 
todas las prescripciones para ia buena construcción i¡ conseroa- 
oíd/í.-Queda obligado ei contratista a hacer en general todo 
cuanto ínere necesario para la buena construcción y conserva­
ción de las obras de esta contrata, aunque no estuviese textual­
mente expresado en estas condiciones, siempre que sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación se lo ordene por escrito la 
Dirección facultativa de la misma. '

Art. 25, Irresponsabilidad de la Adinlnistractún por error tt 
omisión del contratista.—E\ contratista no tendrá derecho bajo 
pretexto de error u omisión a reclamar aumento de los precios 
por él aceptados, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados por negligencia o im­
previsión, falta de medios, cálculos equivocados, erradas opera­
ciones. falsas maniobras, pues se ha de entender que este contra­
to se hace a riesgo del contratista,

Madrid, 21 de enero de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
losé Casaso.

DATOS P A R A  EL PRESUPUESTO
Unidades,

Metros cúbicos de desmonte, según estado de cubi­
cación ........ ........................... ..............  , ........

Idem de terraplén, según el mismo estado..............

PRESUPUESTO DE CONTRATA

251.892*252
1.008*510

Un i (ludes. C O N C E P T O S
PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

251.893 Metros cúbicos de excavación... 2T5 54L569‘95
I.Û09 Metros cúbicos de terraplén.... 0*25 252'25

T o t a l .................. 54L822'20

Iinporta este presupuesto las figuradas quinientas cuarenta y 
lili mil ochocientas veintidós pesetas con veinte céntimos.

Madrid, 21 de enero de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casaso

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 de! Real decreto e Instrucción de ‘24 de enero 
de 1905, p p a la  contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 8 de mayo de 1915, a las doce, simultáneamente en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa núm. 4, y en la Di­
rección general de Administración, bajo las presidencias que se 
designen; asistiendo también al acto, en el primer sitio, otro se­
ñor Concejal designado por e! Ayuntamiento, y en ambos, uno de 
los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. '* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excelenti- 
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el-de quinientas cua­
renta y un mil ochocientas veintidós pesetas con veinte céntimos, 
del que se deducirá, en sti oportunidad, ei importe del desmonte 
que se ejecute con el personal obrero eventual, previo el corres­
pondiente replanteo, de conformidad con el adjudicatario, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación se consigna­
rá en ios presupuestos ordinarios del Ensanche, o extraordinarios 
que se formen, de los años 1916 al 21, ambos inclusive.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de '27.091*11 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe 
total de la misma; pediendo verificarlo en metálico o en cualquie­
ra de los valores o signos que determina el artfcnlo 12 de la Ins­
trucción antes citada, computándose éstos en la forma que se es­
tablece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5 " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en la Dirección general de la Administración o en ei Negociado 
da Subastas de la Secretaria (primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el co­
rrespondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas de diez a 
trece, yen la forma y modo que se expresa en el art 18 del 
Real decreto de 24 de enero de 1905

e." El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

T,"* El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con-
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ctirrír a las Cusas Consistoriales el día y liora que se le señale, a 
otorgarlas correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 54.182‘23 pesetas,para ga­
rantir el campi imiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fian­
zas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas . .

8 " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido "el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los 
efectos del art- 24 de la repetida instrucción. ^

9 " Ei hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir ei contrato si ¡e 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, sí se cre­
yese perjudicado por ei acuerdo El Excnio. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y demicilió, y ex­
presamente se somete a ¡os Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer ios gastos de
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acía de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. _

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si los devenga­
se, y el de cualquiera otra contribución o impuesto a cuyo' fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re­
quisito no se le satisfará por el Excitio. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a ia subasta _en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de ia proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
iiaber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales. _

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de ia clase 11.“ , y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y sí a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe déla falta, de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el re­
mate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr In­
geniero Director de Vías públicas, visada por e) Exento. Sr. Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigidles, se devol­
verá la fianza a¡ rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
lo.s requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal ■

Madrid, 21 de enero de 1915 —El Secretario, Fr.JlKcjsco 
R u a n o ,

Diligencia. ~Vor la presente se hace constar que, en cum­
plimiento a lo dispuesto en e! art, 29 de la Instrucción de 24_de 
enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de veinte días, sin que contra la misma se haya presentado re­
damación aignna.

Madrid, 19 de marzo de 1915.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Pí7tor,—V.° B .”—El Secretario, Francisco 
RUA.VO-

Modelo de proposición
(nite deberá exterúcrse en pnpeí timbrado ael Estado de ia clase íi.^t y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición pasa optar
A I.A SUHASTA UE ÜES.SONTE nEL PASEO OE RONDA).

D ,,. ,  que v ive ..., enterado de las coudicioíies de la subasta, 
en pública licitación, para contratar las obras de explanación a 
todo sil ancho del paseo de Ronda en el trozo comprendido entre 
el Hipódromo y la glorieta de López de Hoyos, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el de la provincia en los
días,,, y . .. d e .. conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicha explanación con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos o con la baja d e ,.. tanto por ciento—en letra-en los pre­
cios tipos.)

Madrid, . . .  d e ... de 191...
(Firma del proponente.}

■ - »  »■
CEMENTERIOS

.-Utlorisnciones de entsrraniiento cu las cnatro Sacramen­
tales desde el 26 de miirsto al 1 de abril de 1915.

AUTORIZACIONES

*

EÛ3
Cw
p

EO
ro
o3Np

CPd
a
to
S'

wV
(A
Si
p

H2̂ 0
n'S"tú r*n o.
0 «  ^ tú Í9 C
“  p

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 7 7 4 » IS 594
De 44 ídem.................... 4 7 1 1 13 572
De 50 ídem.................... 3 1 » 1 5 250
De l i o  ídem.................... 1 » Tt » Î l io
De 165 ídem.................... » » » 1 I 165

Sama................
Autorizaciones por en terra ­

miento de cadáneres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerío,o bien den­
tro de ios mismos.

15 15 5 3 38 1 691

De 50 pesetas................ 2 » » 2 100
De I6o Idem.................... » » » » y> »

T o t a l e s ............ 17 15 5 3 40 1.79!

ESTADÍSTICA
Trasladas de dom icilio  y  nuevos empadronamientos re- 

gi.strados en el Negociado 10.° (Estad ística ), del 11 
al 17 de abril de 1915.

D I S T R I T O S Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

64 39
62 10
61 32
44 11

Congreso,..................... ............................ 33 14
Hospital.. . . . .  A........... ..................... 69 53
íiiHiiSfi.............. .. *....................... .. 64 20

119 14
92 15

114 11

T flfímíiTifi nrrripntp.. , * *....................... 722 219
Desde 1 de enero al 10 de abril de Í915 ,.. . 6 0&Ì 3.602

Total desde l de enero al 17 de abril de Í915. 6.S10 3.821

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Segoeiado 3.° (Polieia  urbana).

D. Ricardo Romar, Santa Isabel, cajón 10, carnicería. 
D, Antonio Miranda, Velâzquez, 45, zapatería,
D Joaquín Pascua!, Jacometrezo, 17, lechería 
D. Luis de Navas, Príncipe, 14, teatro de la Comedía 
D. Joaquín Martín, Hortaleza, 55, sastrería.
Sres. Mendoza y Polak, Hermosilla, 86, garage,
D. Eugenio Jorge Calvo, Carnero, 11, taberna 
D. Manuel Reqnena, glorieta de Atocha, 9, vinos.
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D. Valentín Balboa, Hermosilla, 75, mercería.
D José Sánchez, Bravo Muríllo, 11, frutería.
Doña Sixta Corbacho, Qoya, 6, venta de papel de fumar.
D Angel Yagüe Camarillo, López de Hoyos, 14, droguería. 
D. Francisco Alvaro, plaza de la Constitución, 7, colegio.
D. Nicomedes Blanco, Mesón de Paredes, 86 duplicado, bar­

bería.
Doña Bernarda Gil Boldí, Agustín Darán, S provisional, le­

chería .
D. Fernando Ramírez, Fresa, 4, lechería.
D . Antonio Oral, Reyes, 11, despacho de pan.

Por el negociado 4.'* (Obras).

Alquilar: Moratín, 2I;Alarcón, 27; Zurita, 42; Caño Gordo, 
sin número y María Ignacia, 15,

Construcciones: Pilar, 22; Fernando Osorio, sin número y 
María Ignacia, 13. _

Ampliaciones: Pilar, 22 y Santa Ursula 2.
Reformas: Tidano, 13 duplicado; Caños, 1 y Espirito Santo, 6. 
Pozo de aguas claras: Roma, sin número.
Casilla de guarda: carretera de Extremadura, 238, letra B. 
Pozo negro: Pamplona, 10 .
Cobertizo: pradera del Corregidor, 6 
Construcción de muro: Verdad, sin número.
Revoco: Colegiata, 8.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

/feaocos.—Paseo imperial, 9; Blasco de Garay, 5y Qalileo, 6. 
Construcción de fincas.—Coya, 89 provisional y Juan Bravo, 

número 12.
Obras de reparación.—Garda de Paredes, 17; Blasco de 

Garay, 17; Sandoval, 3; Espartínas, 6 y Guzmán el Bueno, 11.

Por la Direeeíón de Fontanería Ale.antariHas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 29.

B IBL IO TECA M UNICIPAL
Se ha recibido los libros que a continuación se expresa.
Del Ilímo. Sr. Secretario de la Corporación:
Boletín del Archivo Nacional. Publicación trimestral.— 1913 

y 1914.—Habana, 1913 y 1914.
Boletín Hebdomadario de Estatística Demograplio-Sanitaria 

de! Estado de San Paulo (Brazil).—Números 22 a 28, 1914.—San 
Paulo, 1914.

Boletín de la Cámara oficial de la propiedad urbana de Ma­
drid.—1911 a 1914.—Madrid, 1911 a 1914.

Boletín de la Estadística municipal de Barcelona. De enero a 
mayo de 1914.—Barcelona, 1914.

Boletín de la Estadística municipal de Bilbao. De enero a iu- 
nio de 1914.—Bilbao, 1914.

Boletín de la Estadística municipal de la Coruña De enero a 
marzo de 1914.—La Coruña, 1914.

Instrucción pública de la República Argentina — 
1914 —Buenos Aires, 1914.

Boletín mensual de Estadística municipal de la ciudad de Bue­
nos Aires.—1914.—Buenos Aires, 1914.

Boletín hebdomadario de Estadística Demographo-Sanitaria de 
Rio de Janeiro--1914.—Río de Janeiro, 1914.

Boletín oficial de! Obispado de Madrid- Alcalá —1914 —Ma­
drid, 1914-

Día de la tuberculosis en Valladolid. Fiesta de la flor —Sep­
tiembre, 1914.—Valladolid, 1914.

El Financiero Hi spano-Am erica no. Revista económica indus­
trial y mercantil.—1914.—Madrid, 1914.

El Hogar Español. Revista mensual de la Sociedad Coopera­
tiva de este título.—1913 y 1914.—Madrid, 1913 y 1914.

El Magisterio E spaño l.-1914.—Madrid, 1914.
El Socialista, Organo del Partido obrero.—1914.— Madrid, 

1914.
Ergos. Revista de producción española — 1914 — Madrid, 

1914.
Guayaquil. Boletín de la Biblioteca municipal. De enero a ¡u- 

nio de 1914.—Guayaquil, 1914,

Número de lectores que han concurrido y  clasificación de 
las obras facilitadas a los mismos, durante el mes de 

marao últim o.

■ M A T E R I A S
Número

de
lectores.

Artes e industrias ...............
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales.. . 
Ciencias morales y políticas..
Historia............................... .
Literatura.............  ............
Revistas y periódicos .........

T o t a l .......... .,, 182

CONTADURBA

IN T E R IO R

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del oresupuesto de 1915.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

I ."—Propios................................................
2. "—Montes........................................
3. ®—Impuestos...................................
4. "—Beneficencia ............................
5. "—Instrucción pública.......................
6. "—Corrección pública ...................
7. "—Extraordinarios..........................
8. °—Resultas...................  ..........
9. °—Recursos legales para cubrir el déficit,..

10,"—Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas • 
Total de ingresos foimatizados.

CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas.

83.044‘05
10.640

6.972,674‘45 
2.375 
1.203*60 

557,851*54 
1.670.882*98 

23.472.719*69 
155.187*38

32.954.189*05
»

32.954.189*05

INGRESOS FORMALIZADOS

8.711.715*95
5.380*33

Hasta el 10 
de abril de 1915.

Pesetas.

23.155*26
8.316

1.662.535*07 
8.662*85 
1.312*50 

50*90 
10.254*47 

1.670.882*98 
5.272.518*82 

54,027*10

8.717.096*28

Del 10 Hl 17 
de abril de 1915.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 17 

de abril de 1915.

Pesetas.

4.038'83
»

137.441*16
»
»
»

20
»

453.773*39
»

"595.273*38
4.259*25

27,194*09
8.316

1.799,976*23 
8.662*85 
1.312*50 

50*90 
10.274*47 

1.670.882*98 
5.726.292*21 

54.027*10
9,306.989*33

9.639*58
599.532*63 9.316,628*9!
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P A G O S

C A P Í T U L O S

] .“—Gastos del Ayuntamiento ........
2. “—Policía de seguridad.....  ......
3. "—Policía urbana y rural...........
4. “—Instrucción pública ..............
5. “—Beneficencia..........................
6. “—Obras públicas.......................
7. “—Corrección pública.................
8. “—Montes..................................
a °—Cargas.............  ........................

10. °—Obras de nueva construcción..
11. °—Imprevistos. ..........................
12. "“ Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Total de pagos formalizados

CRÉDITOS

au to rizad os .

Pesetas,

2.596.243'44
1.742.199‘43
4.769.388‘26
2,158.862*65
1,961.596*38
4.176.452*24

258.648*00
»

13.034,349*14
706.525*91
153.547*87

»
31,561.812*41

»
31.561.812*41

P A G O S  E JE C U TA D O S

Hasta el tO 
de abril de 1915.

Pesetas.

651.889*67 
439.399*18 
964.218*58 
249.145*04 
420.601*63 
979.996*91 
70,000

3.399.272*32
35.356*15
7.797*87
»

7.217.677*35
106.876*96

7.324.554*31

Del 10 al 17 
de abril de 1915,

Pesetas.

12.374*33
10.696*50

227.963*36
259.980*12
22.571*42
62.896*02
5.000

125.3'25‘OS
991*20

3.009
B

730.807*03
»

730.807*03

Total de pagos 
hasta el ]i 

de abril de 1915.

Pesetas.

664,264 
450.0a5'68 

1.192.181*94 
509.125*16 
443.173*05 

1.042.892*93 
75.000 

»
3,524.597*40

36.347*35
10.806*87

»
7.948.484*38

106.876*96
8.055.361*34

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

9,306.969*33
106.876*96
» 9.200.112*37

7.948.484*38
Idem reintegrados............................................................................................................. 9.639*58

» 7.938.844*80
Existencia en Tesorería................................................ .............................................. 1.261.267*57

E N S A N C H E

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1915.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 11 
de

abril de 1915. 

Pesetas.

De! 12 al 18 
de

abril de 1915. 

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 18 

de abril de 1915.

Pesetas,

1. " -Contribuciones y recargos........................................
2. °—Venta de terrenos...................................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento...................................
4. “—Resultas....................................................................
5. “—Imprevistos y eventuales...........................................
6. °—Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................

5.259.000
36.205*53

1.000
2.399.798*11

»
126.929*82

1.149.037*97
18.194*20

»
2.399.796*11

»
110.073*70

»
»

»

2.660*01

1.149.037*97
18.194*20

»
2.399.798*11 

. 112.733*71
7.813.933M6

»
3.677.103*96

3.815*06
2.660̂ 01
»

3.679.763*99
3*815*06

Total de ingresos formalizados............................ 7.813.933*46 3.680,919*04 2.660*01 3.683.579*05

■ P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

au to rizad os .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta e! 11 
de

abril de 1915. 

Pesetas.

De! 12 al 18 
de

abril de 1915. 

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 18 

de abril de 1915.

Pesetas.

1. “—Gastos del Ayuntamiento..... .....................................
2. ° -Policía de seguridad..................................................
3. “—Policía urbana...........................................................
4. ° -Obras públicas...........................................................
5. “—Cargas.......................................................................
6. "—Imprevistos................................................................

291.309*60 
149.902 
222.376*60 

4.073,080*83 
1.376.668*65 

35.798

75.212*26 
45.558*49 
53.641*26 

1.596.394*32 
337.993*17 

»

125

16.607*70
31.703*25

60
»

75.337*26 
45.558*49 
70.'¿4S‘f)6 

1,628.097*57 
338.053*17 

»

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
Total de pagos formalizados...................•............

6J49.l35n>8
»

2,10S.790'50
»

48.495'í)5 2457.295‘4o
»

6.149.135*68 2.108.799*50 48.495*95 2.157.295*45

t it i í- j ;  iv.¡
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Tdem iifjüidos..............
Pagos ejecutados........
idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

Exisiencia en Tesorería.

PESETAS

3.679.763*99
X
»

2.157.295‘45
3.815*06
»

PESETAS

3.679.763*99

2.153.480*39
1.526.283*60

Madrid, 18 de abril de 1915.—El Contador, Rafael Satatja.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias del 11 al W de abril de î '15.

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas al 3
por 100........................................................ ; ..................

f-íesultas.— Obligaciones de 500 pesetas a! 4 por 100____ __
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

ai 5 por 100......................................................................
Cédulas para !a construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas ai 4 por 100.................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones

de 500 pesetas al 4 '¡, por 100............................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas

al 4 i/„ por 100...................................................................
Empréstito de 1914. — Obligaciones de 500 pesetas al 5 

por 100.....................................................  : .................

A D M ÍX lS T R A n O ^  ÍÍE PliOPIEDADES, R ESTAS  Y  ARBITRIOS
A V I S O

Se recuerda a los dueños de carros, que ei día 30 del corriente 
expira el plazo para que sin recargo puedan proveer a sus veiiícu- 
los de las correspondientes placas de circtdadón.

Los que no lo verifiquen en la fecha expresada, quedarán com­
prendidos en el recargo de cinco pesetas por cada placa, en cum­
plimiento de lo que previene el apéndice 22, base 5,*' del presu­
puesto municipal vigente.

Madrid, 19 de abril de 1915.—El Administrador, Manuel C. u 
Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

Anterior Día 10. Día 12. Día 13. Día 14, Día 15. Día 16.

74 ^ » 73"/.
85

J> ■ 73»/,
■ 7>84*50 » »  . y>

88*50 88*50 88*50 7, '/> » m

» » y> »

85 » 85*50 y i 85*50 ■/„ .
90*50 91 91 ‘50 7.

87*25 88*50 90 » 89*75 y>

VIAS PUBLICAS
Obras en i jvención durante los dias del 8 al 14 de 

abril de 1915.
Aceras.

Príncipe, Torrecilla del Lea!, Fuencarral, travesía de la Flori­
da, Embajadores, Fray Ceferino González, plaza del Callao, 
Navas deToIosa, Bárbara de Braganza, Silva, campillo del Mun­
do Nuevo, Cburruca, Argumnsa, depósito de Toledo, Tetuán, 
Moratín, Alcalá, Reina, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Paseo del Prado Valencia, Californias, Relay o, Gran Vía, 
campillo del Mundo Nuevo, plaza de Casteiar, Serrano, Princesa, 
San Bernardo, San Hermenegildo, Portillo, Miguel Servet, Jorge 
Juan, Peiayo, Alcalá, Libertad, Tribulete, Fernando el Sanio, 
Barbieri, Genova, plaza de la Cebada, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Caminos,

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el arreglo 
y limpieza de las cabes afirmadas.

Obras ntievas.

Juan Pantoja, empedrado y colocación de encintado. 

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En el de ca/jo/nteno.—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerro/er/Vz.—Calzado, aguzada y arreglo de herra­
mientas, reparación de cilindros compresores.

Ei de pintura —En varias dependencias municipales
En el de vidriería. — Arreglo de faroles y aceiteras. -
Madrid, 16 de abril de 1915, —El Ingeniero primero encargado 

de! servicio' /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 8 al 14 del corriente.

Interior.

. Permisos especiales de la Compañía del gas, 30; liquidaciones 
a los contratistas de asfalto y cemento, 20; instancias registradas 
e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 14; asun­
tos tramitados, 70; oficios para recepción de materiales, 50; listas 
de jornales, 49; importe de ídem satisfechos en la semana ante­
rior, 17,537*37 pesetas; oficios de altas y bajas de obreros e nfer- 
mos, 8,

Ensanche.

Asuntos tramitados, 41; actas de recepción, 20; cuentas de 
calas, 21; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presu­
puestos, 9; importe de las listas, 19 213 pesetas.

Madrid, 16de abril del915 —El Ingeniero Director, A  
Granes

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y  cu curso de ejecución 

dim inte los dias del 8 al 14 de iibrit de 1915.

Aceras,

Zona i."—Obra mteva, Nicasio Gallego,
Conservación, Fernández de los Ríos y Garda de Paredes. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“—Conservación, General Porlier y Maldonado,
Zona 3.“—Obra nueva, Linneo.
Conservación, Manzanares y Pefluelas,

Empedrados.

Zona I,“—Conservación, Alberto Aguilera y Cardenal Cis­
neros.
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Tapado de calas en varias calles de la zana.
Zona 2/—Conservación, Torrijos* Don Ramón de la Cruz v

'^ '̂^Zona 3."—Conservación, General Lacy, Comercio y glorieta 
de las Delicias.

Caminos.
Zona I.“ -O bra  nueva, Treviño, Maudes y Alenza. 
Conservación, García de Paredes y bajada de la Moacloa, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Velázquez y Maldonado. 
Conservación, López de Hoyos y paseo de Ronda.
Zona 3.‘ —Obra nueva, Linneo y Tortosa.
Conservación, paseo de los Pinos y Cambroneras.

Servielos prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.8W; ídem limpias, 240; objetos extraídos, 8; 
reconocimiento de atarjeas, 28.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 152; ídem extraídos, 171; metros cúbicos ex­
traídos, 1.523; importe, pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 50 pesetas.

Talleres.
En el de /rasgad.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás

herramientas. _  . , ,
En el de carpintería.—CowBirüzziún y arreglo de carretillas y

carros.
En el de pintara.—Zr\ las zonas 1. y 2.

Máquinas.
Máquinas.—La núm. 2 y 3 del 8 ai 14, apisonando en varias 

calles de la zona.

Obras por contrata.
Cambio de pavimento, Zurbano, Miguel Angel, Trafalgar y 

Gonzalo de Córdova.
Zona 2.*—Velázquez y Ayala.
Zona 3.“—Paseo de los Pontones y Martin de Vargas.
Madrid, 15 de abril de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 

del 7 al 13 de abril de 1915.
Por administración.

Tl/Aenos.— Reparaciones: calles del Amparo, Cadarso, Cara- 
muel Embajadores, Gabriel Lobo, Mantuano y Segovia; cam­
pillo del Mundo Nuevo, plaza de las Cambroneras, Parque de Ma­
drid y ronda de Toledo. r- u • J

/ «̂en/es.—Reparaciones: calles de Ferraz, Embajadores, paseo
de Rosales y ronda de Toledo. „  ^

í/r/nuríos.—Reparaciones: calles de Narciso Serra, ban Ber­
nardo y Parque de Madrid. . ,  j  , r, • •

Bocas de r/ego,—Reparaciones: montaña del Principe Em. 
AAsorterferos.-Nueva instalción: calles de Francisco de Rojas, 

esquina a Lucliana y Nicasio Gallego, Migud Angel y Hernani. 
Reparaciones: calles de la Arganzuela y Santa engracia» 
j4/cG/r/an7/íJ5. — Reparaciones: puente de Segovia, caites ae

Santa Engracia, Tetuán y Nuncio. m
AftreDUíícros.—Reparaciones: glorieta de Santa Mana de la 

Cabeza.

Talleres.
Mecánica,—Colocación de un motor para el taller,  ̂ construc­

ción de aparatos de fuente y preparado de la transmisión para el
taller de carpintería. , , j i.

Giíí7r/j(Cíonero.—Construcción de coletes de cuero y chanclos 
y preparado de mangas, ,

KÍ/ner/o.—Arreglo de un cajón de guarda, construcción de 
regaderas y botes para carburo, varias soldaduras en tuberías y
arreglo de inodoros del almacén. * ■ j  i

^ínzí/cídn.—Reparaciones en el segundo evacuatorio de ia 
Puerta del Sol, preparado de tierras, arreglo de fuentes en la ca­
lle de Juan de la Hoz y en la del Labrador. ■

Pínf/(/'a,—Reparaciones en la oficina de Saneamiento, urinario 
de la calle de San Bernardo y fuente de la calle de la ^neíicen- 
cia, varios cajones de guarda, fuente de la pla^ de las Saleas y 
el urinario de la calle del Perro, fuente de la plaza de Santa Cruz
y las del distrito dei Centro. o  ̂ m -o ao i= í-a

Cantería —Arreglo del abrevadero en Santa Mana de la Ca­
beza, placas de buzón, colocación de una placa en Ja carrera de 
San Francisco y recortado de un buzón en la calle de 1 opete.

Cerro/ena.—Subidas de agua para urinarios y rejas para ba­
ladas, arreglo de fuente en la calle dei Anmaro; varias repara­
ciones en los evacuatorios de la Puerta de! So!, construcción de 
rejillas para absorbederos, arreglo de cerraduras en vanas tuen- 
tes V desmontado de urinario de la calle de San Bernardo.

Carn/n/erin.—Reformas en la oficina de Saneamiento, arreglo 
del retrete del Embarcadero del Parque de Madrid, un cajón de 
guarda y varios armarios para las oficinas de! ramo.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Alcan­
tarillas en la primera decena de abril de 1015:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.4S3 pesetas.
Idem al id. del Ensanche, 4.865‘70 id.
Total, IS.348‘70 id. , x
Madrid, 14 de abril de 1915.— El Arquitecto Director, ¡osé

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo du­

rante la scma)¡a del 5 al 11 de abril de 1915.

Parque de Madrid.
jWflcí^os u seffííí/ores.—Plantación de macizos y evónimos^ en 

tiestos.-S iem braysiegade praderas.-Conservación de vive­
ros V semilleros.—Conservación de los jardines de la estatua del 
General Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Almu-

^ '̂^Estufas —Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Renovación de estiércol en cajoneras.—Riego, limpieza, conser­
vación y calefacción de estufas. _ ■

5cmi7feros.—Cava, labores, cultivo, riego, limpieza, conser-
vadón y vigilancia-  ̂ , - j  »

Zonas /.“ , S.\ 3 " y 4.“ -C ava  de praderas y riego de las 
mismas, bosques y setos, roza de cuadros y paseos, arreglo, en­
arenado, y limpieza de éstos. —Aseo y vigilancia de los kioscos de

nec^^dad jg  armaduras de hierro para
la rosará de la estufa de Sal a manca.-Construcción de cajones 
cara guardas.—Pintado de arquillas y armaduras para la roserie. 
Colocación de cristales en cajoneras.—Arreglo de mesetas en las 
estufas.-Construcción de mangas de riego y a rra lo  de otras.— 
Arreglo de arquetas y_ limpieza y engrases de las llaves de la 
toma de agua del Canalilio.

Guardería.-Sü servido.

Paseos y arbolado.

Porfocfores.—Siega de los jardines de Colón, Villa de París, 
Santa Bárbara, San Bernardo, Monteleón, Museo de Pinturas y 
Manuel Becerra.

/oránes.—Limpieza, riego y conservación de ios mismos — 
Limpieza, riego y conservación del Colegio de Nuestra Señora de

^Volante de jardines. —Reposición de cesped en los jardines de 
San Gregorio, Lavapiés, San Bernardo, Monteleón, Afligidos, 
siembra de placa en las Comendadoras, Museo, cuesta de la Vega, 
recorte de macizos en Badén, Cervantes, plazas Mayor y de la

^'"puente de Toledo.—Ca\a de cuadros, plantación, roza y sie-

S ^ ^ n e P f3 a la?  Dolante de paseos, obras de reforman
naeoasplantaciones.-Um'iñzza, riego y arreglo de alcorques y
regueras.-Plantación de cliameros, cava de praderas en las zo­
nas 3 ® v 4 '  del Parque de Madrid, cava del jardín del paseo de 
Recoletos, campillo del Mundo Nuevo; enarenado de los paseos de 
la estufa de Salamanca, construcción de bO;yos, plantación en la 
irlorieta de Embajadores y vigilancia de jardines.

Viveros.—Plantación, allanado de cuadros, injerto, roza, lim­
pieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras.—Riego, 
extirpación de oruga y vigilancia.

Parque del Oeste.—Rizado de basuras, cribado de mantillo, 
cava de tierras, siega de praderas, riego, arreglo de paseos re 
corte de praderas, limpieza de paseos, semillado, cava y porteaao 
de tieras con vagonetas, carretillas y volquetes.

C u G r á e r á .- S u  serv id o .
Madrid, 15 de abril de 1915.- E l  Jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.



EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos del 9 al 17 de abril de 19i5,
Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Sefiora de la Palo­

ma, obras de albañilerfa y colocar pararrayos; Asilo de San Ber­
nardino, obras de carpintería de armar; Almacén de la Villa, obras 
de albañilería; taller de la Brigada, arreglando cajones para guar­
dar carpintería; Plaza de Chamberí, Escuelas, obras de albañile- 
ría; pintura y empapelado; Parque de Madrid, acotando terrenos 
en la zona de recreos; calle del Factor, construyendo un muro, 
obras de albañilería.

Servicio de guardas.—Tañer áo la Brigada, calle de Nicolás 
María Rivero, Factor y travesía del Fúcar.

Ordenanzas.— las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 17 de abril de 1915. —El Arquitecto decano, Pídro 

Domínguez Ayer di.
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del InteriOF,
Expedientes informados, 30; reconocimientos, 24.
Madrid, 16 de abril de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

julio Martínez Zapata.

Segunda sección.
Expedientes informados

Licencia para obras de reforma.—Cruz Verde, 8 .
Licencias para revoco.—fiaon, 2.
Licencias para alquilar.—^aóa, 10; Lérida, 13; Hipódromo, 3 

y Artistas. 25.
Licencias para apertura de establecimientos. — Bravo Muri­

llo, 110,-taberna; Hernán!, 17, venta de jamón en trozos; Carmen, 
número 25, taller de grabador; Hortaleza, 9, platería; Desenga­
ño, 19, sombrerería; Jacometrezo, 46, pastelería; Fuencarral, 12, 
fotografía; Galería de Robles, 7, barbería; Mayor, 23, frutería; 
Mayor, 16, comisionista; Hileras; 10, sastrería; Artistas, 25, tien­
da de comestibles y Cádiz, 7, venta de sombreros de paja.

Renovaciones de licencias de apertura.—VaUoráo, 3, despa­
cho de pan; Imperial, 9 y 11, droguería; Corredera Baja de San 
Pablo, 27, droguería; Divino Pastor, 12, despacho de pan y Es­
parteros, 16, cuchillería.

,  Far/os.—Montera, 38, colocación de reloj anunciador y Léri­
da, 18 y 20 provisionales, vallado de solar.

I^clamaciún contra el arbitrio sobre inquilinatos.—k\za\é, 23.
Partes de dirección facultativa de oóras.—Corredera Baja, 

número 27; Mayor, 55; Espoz y Mina, 1; Pozo, 6; Val verde, 3; An­
drés Borrego, 6 y Puerta del Sol, 11 y 12.

Certificaciones de seguridad de o/írfam/oi—Corredera Baja, 
de San Pablo, 27; Mayor, 55 y Cruz Verde, 8.

Reconocimientos, 25.
Madrid, 17 de abril de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.
Tercera sección.

Licencias de construcción.-kntorúo Pérez, 6 provisional; Sa- 
gasta, San Opropio, Fernández Flores, Francisco Ramírez, sin 
numero; Constancia, 13; Constancia, 23, con vuelta a Juan Bau­
tista de Toledo.

Licencias de alquilar.—Ló'goz de Hoyos, 31.
Licencias de apertura y renovaciones.-Moaso Heredia, 12; José 

Picón, 21; López de Hoyos, 9 cuadruplicado, y 31; Hortaleza 61 
y 63, 66, 122 y 124; Pilar, 6; Francisco Cea, 4; Augusto Figue­
roa 35, 37 y 39- Fuencarral, 53 y 56; Recoletos, 2; Pelayo, 50, 
y 66; Hernán Cortés, 12; Barquillo, 27; San Lorenzo, 9; Alcalá, 35; 
Jesus del Valle, 7; Corredera Baja, 59.

Asuntos varlos.—San Mateo, 2S; Gravina, 20; Vinaroz; Re­
gueros, 8. .

Trabajos de campo, 1,
Reconocimientos, 42. -
Oficios, volantes y B. L. M., 22.
Madrid, 17 de abril de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi.
Cuarta, seeeión.

Expedientes informados, 47; reconocimientos practicados, 38' 
tira de cuerdas, 1.

Madrid, i 6 de abril de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Pablo Aranda.
Quinta seeeión.

Expedientes informados, 18; reconocimientos hechos, 15.
Madrid, 15 de abril de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.
Primera seeeión del Ensanche.

Expedientes informados de tira de cuerdas, 3; ídem para obras 
de construcción, 5; ídem para fd. de reforma, 6; ídem para id. de

revoco, 4; ídem para id. de demolición 2; partes de planta baja ! ■ 
Idem para dirección de obras, 1; expedientes para alquilar fincas, 3; 
Idem por denuncias, 4; ídem para establecimientos industria­
les, 15; ídem para instalación de motores, 2; ídem por reclama­
ciones por arbitrio de solar, 2; reconocimientos, 32; tota!, 86.

Madrid, 16 de abril de 1915. — E! Arquitecto de !a sección; 
Emilio de Alba.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, seis horas; ídem de delineación, 3; certifi­
cación de expropiaciones, 1; presupuesto de derribo de hoteles, 
propiedad del Exemo Ayuntamiento, en el paseo de Ronda, 1- 
licencias de alquilar fincas, 1; partes de rectificación de obras, 3' 
incidencias, 7; reconocimientos, 12. '

Madrid, 16 de abril de 1915.— El Arquitecto de la sección 
Rafael Ripollés.
Tercera sección.
_ Trabajos de delineación, 3; obras nuevas, 1; ídem de amplia­

ción, 2; ídem de reparación, 3; ídem de revoco, 1; construcción 
ue cobertizos^ 1; direcciones facnltativaSj 3; certificaciones deaii' 
damios, 1; establecimientos industríales, 6; denuncias, 2: inciden­
cias, 3- reconocimientos, 11,

Madrid, \T de abril de 1915,— El Arquitecto de la sección 
Lorenzo Galleszo, .

POLICIA URBANA
GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias y  servidos prestados en los días del 10 al 16 
de abril de 1915.

Denuncias.

Z)tó7rí7os.—Centro, 54; Hospicio, 59; Chamberí, 67; Buenavis- 
ta, 31; Congreso, 16; Hospital, 5; ludiisa, 46; Latina, 33; Pala­
cio, 18; Universidad, 49. Total, 378.

Servicios.
Distritos.—Centro, 12; Hospicio, 15; Chamberí, 3; Buenavis- 

ta, 4; Congreso, 1 ; Hospital, 5; Inclusa, 13; Latina. ¡5; Palacio 6- 
Universidad, 6. Total, SO. ■ . . >

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del S al 14 de abril de 1913. 
Ineendios.

Día 13, plaza Mayor, 2 segundo; se recibió el aviso a las cinco 
horas, y se terminó a las cinco y quince minutos; motivó el ser­
vicio la quema de un trozo de estera.

Día 13, León (café de Zaragoza); se recibió el aviso alas vein­
te y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta y 
CUICO minutos; motivó el servicio la quema de hollín de chimenea. 
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por los 
Jefes de zona, 7. Total, 12.

Madrid, 15 de abril de 1915.-El Arquitecto Jefe, fosé Mo­
nasterio.

DIRECCION DEL ALU M BRADO PÚBLICO
Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 

efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias 
del 8 al 14 de abril de 1915.

Numero de experimentos practicados...........................  4i
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................... 99‘54
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros...........................  100‘S4
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros........................................................ lOO'lOIntensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra­mos de aceite) máxima, litros................................ 23‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24'0
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 70
Oscilación de ia presión eii el manómetro dei gabinete

durante los experimentos, mínima, miltmetros..........  65
El pape! impregnado de acetato de piorno no ha sufrido altera­

ción, io que indica que ei gas no contenta hidrógeno sulfurado.
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Durante los citados días, han sido bajas naturales, segiín par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante tres mil ciento veintidós horas y quince 
minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las siete y diez minutos de la tarde hasta las 
cuatro y cincuenta minutos de la madrugada. _ _

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposipon de 
multas a la Compacta del gas por valor de 276*50 pesetas, importe 
de 1 lOG faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de uu 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 15 de abril de 1915.—El Jefe del servicio, /. García 
Tejero. __________

INSPECCiÓN GENERAL DE CARRUAJES

ex-
Servici' s da la semana anta ñor.

Cartillas para cocheros de nueva iuscripcidn, 4; ídem fd. 
pedidas por duplicado, 3; ídem id. renovadas, 5; informes ai bx- 
celentísimo Sr. .Alcalde Presidente, 6; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 4; carnets para conductores de automóviles, 3; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 100; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros-), 2; altas y bajas de cocheros, 8S; papeletas 
de citación, 100; volantes de ídem, 30; juicios celebrados, lUÜ; mul­
tas impuestas, 93 (importan 585 pesetas); juicios sobreseídos, 7.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

¡aicios celebrados, visitas giradas ij comisos verificados en los días del 10 al IG de abril de 193b.

Denuncias.

Municipales.

boración y venta de pan. 
Por ídem id. de la ley del C 
' so dominical...................

T o t a l ..............

Juicios.

Multados....................
Apercibidos................

■ Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal.
Al apremio.................
Pendientes................

T o t a l .

pesetas.

X. T S T n i X O S

ífQlrt. Htipltii. íbanteri. torBaiidL renarti). Dospílil. iDtlasa. Ltliiia. Palaflii. [liiínidad.

16 » 95 » 37 26 » 15 189

25 » » » » 7> » 25

)> » » 2 » » » » . 2

16 » 120 » 39 » 26 » 15 216

» 84 » 37 », » » » 121

»
. »

» '
»

»
36

y>
»

»
»

»
»

»
»

»
y>

»
»

»
36

» » 5> » i> » »

« J>
455

»
»

. 7> 
»

»
»

y>
2

» *
í> »

» 5>
»

»
» 457

. 455 » 120 39 » » » » » 614

»
* » » 707 » 429 » y> » í> » 1.136

No se ha celebrado juicios e n ... _ .
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Hospital y Palacio. __ _ , j  , i „
Se ha decomisado por la de Chamberí 600 kilogramos de pan, 610 por la del Congreso y 992 por la de la __

BENEFICENCIA

Servicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 10 al 16 de abril de 1913.

F A C U L T A T I V O S

3 D IS T B IT ‘ C>:5

c u s e  DI.L S E R V I C I O
ttttri. Etspitíti. (biiboí. Bitoiiisli. íonETtit. Dlipltil. litio».

Enfermos asistidos a domicilio..... 9 8 » 45 25 55 21
25Idem id. en consulta general......... 12 19 » 43 20 97

Idem id, en la id. déla vista........ » 12 16
Operaciones en la id, de la vista,.. 
Accidentes socorridos por los Mé-

» i » y> »

53
1
2

dicos de guardia...................... 88 53 » 40 72 89
Partos y abortos asistidos........... » » » 6 »

1
0

Vacunaciones............................ » » » »
Revacunaciones......................... y> » 2
Reconocimiento de enajenados.....
Idem de cadáveres......................

»
2

»
1 1>

y>
y»

»
» 3 1

Asistencia a incendios................. » » » » yt

Total.................... 111 94 v> 134 136 251 103

■>

Ayuntamiento de Madrid
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A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE UK SOCüRROS

Medicinas...................
Aparatos ortopédicos,,
Leche de burras.........
Idem de vacas.............
Gota de leche.............
Pensiones de lactancia.

Pan.........

Víveres..
Carne........
Tocino.......
Garbanzos.

mesti bies.
Bonos en metálico........
Carbón.........................

Ropas..

Jergones ...................
Calzoncillos...............
Sáb an as............................
Mantas.......................
Bufandas..................
Mantones...................
Camisas.....................
Camisetas..................
Envolturas.................
Chalecos de Bayona... 
Toquillas
Vestidos. 

T o t .41. ..

r > T S T  H I T O S

(etlr«. loslltio. llianlíri. Botoiiidi. Ieti[rtso. lliifllal. IldlEi. Ullm. Ptllti«. IlíTtrtIIil. TOTAL

25 28 209 56 15 237 203 144 72 59 1.048
1 » 4 2 3 4 3 3 4 3 27» » » y> y> y> » 7>

2 7 2 14 5 4 4 3 9 T> 50» » » » » 3.038 yy 3.038» » » » y> 9 » ¡9 y> » 9
» 4 28 116 33 206 57 69 » 513

» » 4 28 116 33 206 .57 69 * 513» » 4 28 116 33 206 57 69 » 513» » 4 28 116 33 206 57 69 » 513

» 115 » 7> » » » 69 j> 184» » y> 71 » y> J> » » yy yy
» » 4 28 » » 7> 57 yy 89» » » y> y> y> » »
» » » » » y> » » y>

» » » 7> » y> yy» » » » » » » » yy » y>
» » y> » » » yy »

y í yy » y> y> » » » Tí »
» y> » » 7> i ) » y> y>
» y> y> y> y> y> yy » y>» y> y> 'ü 1 2 yy » » » 3
y> » y> y> » » y> » » y>

y> y> » » » » y>» » » y> » y> '9 » » y> »
28 i 150 235 212 488 388 1 034 435 3 488 62 6.500

SANIDAD

J U N T A  T É C N I C A  M U N I C I P A L  DE  S A L O B R I D A D  È  H I G I E N E

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
'  de marzo de 1915.—Interior y Ensanche.

Informes en espedientes de obras de nueva construcción, 31. 
Idem en id, de id. de reforma, 17.
Idem en id. de licencia de alquilar, 26.
Idem en id. de obras generales y pardales de saneamiento, 4. 
Idem en id. solicitando placas de salubridad, II .
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 2.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 2. 
Certificaciones expedidas, 25,

Placas de salubridad concedidas, 25. ,
Visitas de inspección giradas, 116.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana,-128.
Citaciones veri Mea das, 231.
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de Arbitrios, 6.
Partes de casas sane.idas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 131.
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías y cabre­

rías, 6.
Suma, 769.

N o t a . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando 
de de 5 de octubre de 1898. 7.944.

Madrid, 16 de abril de 1915.—El Secretario interino, ¡osé Marta 
Martínez.

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

C X .J ^ S E S  IDE C 3 -A is r^ l3 0
—' —

PERÍODOS Vacuno 
a 0‘15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

Muí ar 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO‘10

pesetas.

Carros
aO‘23

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gulas
a rso

pesetas.

IMPORTE

Pesetas,

Día 7 de abril de 1915...................... 40 yy
Día 8.......................................... . 51

58
71

19 116 24
»
1

yy 6
Día 9............................................ 1

>y
» 5 4670

Día 10............................................ yy » 8'80
Día 11............................................ !> » yy 10‘65
Día 12............................................ 73 3 yy yy

Día 13............................................ 40 » ■ yy 11‘25
yy yy 6

T o t a l ................................ 333 4 19 116 33 24 1 5 89‘40

Ayuntamiento de Madrid
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I
ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación pot derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 7 al 13 de abril de 1015 ij su comparación 
. con igual periodo del año anterior.

RtSES DEQ OLLA DAS EN LA 
SEMANA EN lÜUAL PERÍOüO 

DEL AfJO ANTERIOR 

1915................ ..............

R E S E S K I L O G R A M O S ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas,

1.373
D0Ü

Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda,

023
733

7.3S5
8.658

56
124

J>
»

208.712*6
¡70.683*3

27.418
32.326

01.218*7
80.776*3

384*5
039

»
»

9.378*10
8,451*101914...............................

Diferencia.{ |Sfn¿s.:

RESnS DROOLLADAS £N KL 
Â O Y SU COMPARACIÓN

1915...............................

404
>

»
l io

»
1.293

»
GS

»
P

OS.029‘3
» 4.K18 19.K7‘6 , ¿4*5

t
»

927
j>

19.422
19.472

8,033
9.42G

43.062
78.779

520
002

21.865
19.906

3,623.321*2
3.372.213*6

360,334
429.809*5

435.229*7
701,579*4

2.841 . 
3.961*5

2.173.045*5 
1.742.398*5

430.647
i

173.409*30
183.3̂ *80

9.919*50

1914...............................

Diferencia.{ »
50

y>
1.393

»
31717

J)
142

1.0o7
» 958,K19*4 60.475*5 266.M9*? 1,1^5

Precio delganado.~-U\ precio del kilogramo en la semana, fiíé de 1*72 a 1*08 pesetas el vacuno y de 2*28 a 2'30 el lanar.
Procedencia dei ganado,—He Asturias, 3ü0 vacas y 421 terneras; Galicia, 287 vacas y 202 terneras; Leúii, 300 vacas; Segovia, 160 vacas y 084 lanares; Tole, 

do, 176 vacas y 3.041 lanares; Ciudad Real, S.79G lanares.
Reses inutilizadas al (7«emní/erD,—Vaca, 1 y lanar, 1.

Precio medio en plaza, en [os dias del 11 al 17 de abril de 1915, 
de los artículos que a coi7///ifírtcíd/j expresa.

A R T Í C U L O S

M e r c a d o
d e

la  C e b a d a .

M e r c a d o  
d e  lo s  

M o s t e a s e s

Pesetas. Pesetas.

CARNES Y GRASAS

C a r n e r o ,  k i l o * ........................................... . . . . 2*40 0
4*50
4*504^50

3*20
33

2 2*20
2*60

3*75

2*60

a v íe s  y  CA2A
4
3

8*75
3

4*50
2*75

0*95
1*25

PESCADOS Y MARISCOS

A lm e ja s ,  k i l o . . . . ............. ......................... .. 1

A t a n ,  id e r o ............................................................
B a c a la o  f r e s c o ,  í d e m . . . * ..............................

2

1
B o q u e r o n e s ,  íd e m ....................... ..

2*50 2*75

0*50
r i 5
2*25

C ig a la s ,  íd e m . ................................
C o n g r io ,  Id e m .....................................................
C o r v in a ,  í d e m ......... ................ .........................

2

3 *

5 6

L e n g u a d o s ,  íd e m ...................................... .. 3 3*50
3,50
1*90

L u b in a s , Id e m ......................................................
M e r lu z a ,  í d e m . ............................ ..

2 ‘50
2

P a je l e s ,  k i l o . . . ........................................... V7r̂ ■ 1*50
P a n c h o s ,  Íd em .....................................................
P e r c e b e s ,  Id em ................................................
P e s c a d i l la a ,  íd e m . ......................

2^50
9'íin

»
1*50
2*25
r i o

Q u is q u il ia s i  íd e m ..............................................
R a p e ,  íd e m ............................................................
R o d a b a H o s , íd e m ..............................................
S a lm ú n , íd e m ....................................................... 6
S a lm o n e te s ,  Id em .............................................. 2*75

1*30S a r d in a s ,  id e m .................................................... L2Ü
4T r u c h a s ,  Id e m ...................................................

LEÜU.HEHES, PBÜTAS V VEROUHAS

A íc a c l i o f a s ,  d o c e n a ......................................... 1 -
A r r o z ,  k i l o  .................................... ..
C a r d i l lo s ,  Íd e m ................................................
C a s ta ñ a s ,  Id e m ..................................................
C o l i f l o r e s ,  d o c e n a  .................................... 5
F r u ta ,  k i l o ............................................................
G a r b a n z o s ,  Íd e m ...................................
G u is a n te s ,  íd e m ...................................... .. y,

0*91

H a b a s ,  íd e m ......................................................... 0*20 a

En plaza.

Pesetas.

1*90
3
4*25
4

2*G5
2*50
2

3*75
2'GO
7
3*10
4‘7S
3*50

no1*00
3*50

1*55
1*15
1*05
2*75
1*55
0*85
O'ÜO
2*25
9*503
175
2*251*20
4*75
4 6
3*252
2*50
1*55
2
2

2
4
1*35
l ‘S0
7
3*25
1*10

0*90
0*80
0*50
0*05
7*50»
l‘(B
0*.10
0*30

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas,

Ea pl aza 

Pesetas,

Jadías secas, kilo................................ Jy 0*75
Judías verdes, idem.............................' 1-90 P r is
Leclnigas, docena............................... 0*50 P 0*70
Lentejas, kilo...................................... P 0*95
Limones, ciento................................... 2*50 P 3
Lombardas, docena,. ......................... » 3

3*25Naranias, ciento.................................. 5
Nueces, kilo........................................ 1» 0*70
Patatas, ídem...................................... 0*25 » 0*22
Pimientos, ciento................................ 19 B P
Plátanos, caja..................................... 16 » 14

0*75Tomates, kilo...........— ....... ............. 0*90 P
Uvas, Idem........................................... » l*ffl
Verduras, id .. ...................................... ]» 0*40 P

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS
Aceite, litro......................................... Jy 3> 1*10

1
Carbón de cok, quintal........................ » 3*50
Carbón mineral, ídem.......................... P » 3*25
Carbón vegetal, ídem.......................... J> P 5*50

0*55Leche, litro.......................................... P P
Petróleo, ídem..................................... » » 0*80
Vino, ídem........................................... > 0*37

VARIOS
Azúcar, kilo........................................ * P 1
Huevos, ciento.................................... 10 9*50 11
Jabón, kilo....................... . ............... > P 0*75

0*23Pan, libreta.................................... ,. » »
Pan, pieza de kilo............................... * P 0*44
Pan francés, pieza............................... B P O'IO
Pan de Viena, idem............................. Jí P 0*10
Panecillo de 900 gramos...................... P P O'IO

0*05Panecillo pequeño .......... ................. P P

CEMENTERIOS

Inhumaciones del 26 de mareo al l  de abril de 1915, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES

tm . 19M. 1913. Í9ÍS. 791!. 1910.

Nuestra Señora de la Aimudena .... 267 261 ‘m 276 284 276
San Justo....................................... 15 6 n 5 15 IB
San Lorenzo................................... 15 18 13 13 12 14
Santa Mariu ........................... .. 5 7 16 6 10 10
San Isidro....................................... 3 2 3 3 6 7
Civil................................................ 6 1 1 9 4 2

311 995 322 305 331 3SS
Fetos inhumados en el de Nuestra ■

Señora de la Aimudena............... 30 31 28 23 19 23

IMPRENTA MUNICIPAL


